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PREFACIO
Este documento presenta el conocimiento, las destrezas y las actitudes que se

necesitan para obtener y poner en práctica las competencias que aparecen bajo Las
Competencias para la Consejería en Adicción (incluídas en el Apéndice C). Este documento
tiene la intención de proporcionar guías para el tratamiento profesional de trastornos por uso de
sustancias, que se ha reconocido como una compleja práctica multidisciplinaria apoyada por un
amplio cuerpo de literatura científica y teórica en continuo desarrollo. Tanto las iniciativas de
investigaciones públicas como las privadas, han demostrado en numerosas ocasiones la
efectividad en términos de costo de unas estrategias bien diseñadas para la intervención con
personas que sufren de consecuencias adversas, no sólo por abuso de sustancias sino por su
dependencia.

Al aumentar nuestro entendimiento acerca de la mejor forma para interrumpir el curso
destructivo de los problemas por abuso de sustancias, el proceso paralelo de la preparación de
profesionales para el tratamiento también se ha estado desarrollando. Recientemente han
surgido especialistas en adicción del área de la medicina, enfermería y otras profesiones afines
a la salud y los servicios humanos. Sin embargo, los principales proveedores han sido
tradicionalmente consejeros que se especializan en el tratamiento de la dependencia química.
Históricamente, estos consejeros han sido adiestrados en programas especiales de
adiestramiento desarrollados generalmente por agencias de tratamiento en lugar de
instituciones académicas. Hoy en día, debido a la variedad de los factores de planificación y
economía, la preparación de consejeros en abuso de sustancias ha recaído sobre
universidades en cooperación con las agencias de tratamiento, donde el salón de clase y las
experiencias de campo se integran en programas instructivos basados en competencias.

En 1993, el Centro para el Tratamiento del Abuso de Sustancias (CSAT, por sus siglas
en inglés, Center for Substance Abuse Treatment) creó el Centro de Transferencia Tecnológica
en Adicción (ATTC, por sus siglas en inglés, Addiction Technology Transfer Center),
compuesto por once centros dispersos geográficamente que abarcan veinticuatro estados y
Puerto Rico, para fomentar el mejoramiento en la preparación de profesionales de tratamiento
en adicción. Como parte de ese programa, el Comité Nacional de Currículo del ATTC, se
estableció para evaluar los currículos existentes y establecer prioridades para el desarrollo del
currículo. La primera actividad del Comité fue definir las competencias esenciales para la
práctica efectiva de consejería para trastornos por uso de sustancias psicoactivas. Estas
competencias pueden utilizarse como guías para evaluar los materiales del currículo.

Además de su contribución inicial, el Comité revisó e incorporó literatura existencte
relacionada con el trabajo del consejero en adicción (Birch & Davis, 1986; ICRC, 1991). El
resultado del esfuerzo del Comité fue la publicación Addiction Counselor Competencies
(Competencias para Consejería en Adicción), en 1995. Como consecuencia, los ATTCs
llevaron a cabo un estudio nacional para validar las competencias. Los resultados indicaron un
apoyo amplio para prácticamente todas las competencias, considerándolas como esenciales
para la práctica de consejería en adicción.
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El Comité comenzó entonces el proceso de delinear el conocimiento, las destrezas y las
actitudes "CDAs" (KSA, por sus siglas en inglés, Knowledge, Skills, Attitudes) que componen
las 121 competencias que aparecen en la sección Competencias para Consejería en Adicción.
Durante el desarrollo de las CDAs, el Comité recopiló información proveniente de
organizaciones profesionales, entre éstas el Consorcio de Reciprocidad de Certificación
Internacional (ICRC, por sus siglas en inglés, International Certification Reciprocity Consortium,
la Asociación Nacional de Consejeros de Alcoholismo y Abuso de Sustancias (NAADAC, por
sus siglas en inglés, National Association of Alcoholism and Drug Abuse Counselors, la
Asociación Americana de Psicología, la Asociación de Directores Estatales de Abuso de
Alcohol y Drogas, y la Coalición Internacional de Educadores de Estudios en Adicción
(INCASE, por sus siglas en inglés, International Coalition Addiction Studies Educators
(INCASE). Examinadores de campo también hicieron sus contribuciones significativas al
producto final que se presenta en este trabajo.

ESFUERZO COLABORATIVO

En noviembre de 1996, el ICRC convocó a una reunión de representantes de una serie
de organizaciones nacionales, las cuales representaban al campo profesional de consejería en
adicción, para deliberar sobre la necesidad de unos currículos de adiestramiento modelos para
el consejero. El grupo concluyó que gran parte del trabajo para definir un currículo estándar lo
había llevado a cabo el Comié Nacional de Currículo ATTC y el ICRC. El trabajo incluía un
borrador de Competencias para Consejería en Adicción: el conocimiento, las destrezas y las
actitudes de la práctica profesional y el Estudio de Determinación de Funciones  del 1996,
respectivamente. Poco trabajo permaneció al finalizar el documento que se pudo usar como un
estándar nacional. CSAT estuvo de acuerdo en apoyar un esfuerzo colaborativo extenso y
convocó un panel que representaba asociaciones claves de educación,  certificación y
profesionales para completar el trabajo. Este grupo es el Comité Directivo Nacional para
Estándares de Consejería en Adicción. Está compuesto de representantes de CSAT, el Comité
Nacional de Currículo ATTC, ICRC, NAADAC, INCASE, y la Academia de Proveedores de
Cuidado de Salud para Trastornos Adictivos.

El Comité Directivo Nacional repasó el Estudio de la Descripción de Funciones del ICRC
del 1996 (1996 ICRC Role Delineation Study) y un borrador de las Competencias para
Consejería en Adicción: Conocimiento, Destrezas y Actitudes de la Práctica Profesional (1997).
Se determinó que con pocas modificaciones, el documento Competencias para Consejería en
Adicción: Conocimiento, Destrezas y Actitudes de la Práctica Profesional, incluía el
conocimiento, las destrezas y las actitudes imprescindibles para la práctica de consejería en
adicción efectiva. El Comité Directivo Nacional endosa y promueve el documento
Competencias para Consejería en Adicción: Conocimiento, Destrezas y Actitudes de la Práctica
profesional como un vehículo para el desarrollo de consejería y una planificación curricular,
tanto para iniciar una formación educativa como para educación continuada. Es un documento
dinámico que continuará evolucionando según progresen la ciencia y la tecnología
relacionadas con la adicción.
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INTRODUCCION
Todos los días, innumerables vidas se enriquecen o se salvan debido al trabajo que

llevan a cabo los consejeros en adicción. En una gran variedad de ambientes, los consejeros
bien adiestrados establecen relaciones y ponen en práctica estrategias que ayudan a sus
clientes a moverse de una adicción que amenaza sus vidas a una recuperación que afirma la
vida. A pesar de que el campo de la adicción puede tener un alcance muy abarcador, hemos
escogido concentrarnos en el trabajo de aquellos consejeros que lidean con clientes que usan,
abusan y dependen de sustancias psicoactivas.

Podemos afirmar con certeza que miles de consejeros en adicción logran cumplir sus
misiones con distinción. Sin embargo, también sabemos que hasta los especialistas en el
campo de la adicción tradicionalmente no han sido  capaces de definir con claridad los
estándares profesionales por los que deberían guiar su trabajo. ¿Cuál es el alcance de la
práctica apropiada para un consejero en adicción? ¿Cuáles son las competencias que con más
posibilidades se pueden asociar a un resultado positivo? ¿Qué conocimientos, destrezas, y
actitudes deben compartir todos los miembros de la profesión en consejería? El propósito
central de esta publicación es lidear con estas interrogantes.

PRINCIPIOS TRANSDISCIPLINARIOS

La primera sección, Principios Transdisciplinarios para Profesionales en Adicción,
identifica el conocimiento que sustenta la práctica competente, no sólo para los consejeros,
sino también para especialistas en adicción de otras disciplinas. Las destrezas funcionales
pueden variar de una disciplina a otra, pero el conocimiento y las actitudes que se destacan
aquí proporcionan una base de entendimiento que debería ser común para todos los
profesionales en adicción y sirve como un prerequisito para el desarrollo de competencias en
cada una de las disciplinas. Estos principios, según se articulan en Competencias para
Consejería en Adicción (Apéndice C), incluyen:

Entender la Adicción
Conocimiento sobre el Tratamiento
Aplicación en la Práctica
Disposición Profesional

PRACTICA PROFESIONAL DE CONSEJERIA EN ADICCION
La segunda sección de la publicación trata de la práctica profesional de la consejería en

adicción. El Comité Nacional de Currículo del Centro de Transferencia en Adicción, respaldado
por el Centro para Tratamiento del Abuso de Sustancias, desarrolló esta sección durante un
período de tres años. Usando publicaciones recientes, insumo de expertos claves, e
intercambio de adiestradores y practicantes expertos, el Comité buscó definir la práctica
profesional que debería ser apropiada para el consejero en adicción del siglo XXI. Se
identificaron ocho Dimensiones Prácticas, con el reconocimiento por parte del Comité de que la
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efectividad del consejero dependería de su habilidad para desarrollar pericia en cada una de
ellas. Estas dimensiones incluyen lo siguiente:

Evaluación Clínica
Planificación del Tratamiento
Referidos
Coordinación de Servicio
Consejería
Educación al Cliente, la Familia y la Comunidad
Documentación
Responsabilidad Profesionales y Eticas

Algunas de estas dimensiones abarcan Elementos específicos. La evaluación clínica,
por ejemplo, incluye no sólo el cernimiento sino la evaluación. La coordinación de servicio
incluye tres elementos definibles: implementar el plan de tratamiento, consultoría, y llevar a
cabo el proceso de evaluación continuo y la planificación de tratamiento. La consejería, por
supuesto, incluye los elementos de la consejería del individuo, grupal y en familia.

El bosquejo del Comité para el alcance de la práctica del consejero en adicción,
proporcionó un contexto para identificar las competencias necesarias para el funcionamiento
efectivo en el papel del consejero en adicción. Cada una de las dimensiones tiene de por sí un
conjunto de Competencias. Puede que haya muchas otras competencias aconsejables para los
consejeros en ambientes específicos. Además, la educación y la experiencia afectarán la
profundidad individual del conocimiento y destrezas del consejero. Sin embargo, nuestra meta
para el futuro, es que todo consejero posea cada una de las competencias que aperecen en
estas páginas, independientemente del ambiente o modelo de tratamiento.

Las competencias que sirven de fundamento para la práctica efectiva de la consejería
en adicción, se introdujeron en una publicación de 1995 (véase el Apéndice C para una edición
revisada, titulada Competencias para Consejería en Adicción). Los miembros del Comité
reconocen que se necesita algo más detallado para que este esquema se vuelva útil al
desarrollo, evaluación y adiestramiento del programa. Por tanto, el documento actual en
conjunto, hace un listado de El conocimiento, las destrezas y las actitudes que se combinan
para asegurar el cumplimiento de cada una de las competencias que aparecen en el
documento, en el Apéndice C.

USANDO ESTE DOCUMENTO

Este documento no pretende ser un currículo que se deba seguir en un orden
específico. Más bien, identifica el conocimiento, las destrezas y las actitudes que puedan servir
como resultados hacia los que puede dirigirse un currículo. Los ambientes, limitaciones de
tiempo y los niveles de adiestramiento de un consejero pueden variar significativamente, por
esta razón, proporcionamos un conjunto de guías de resultados que se pueden usar para llenar
distintas necesidades. Los educadores y desarrolladores del currículo pueden construir cursos,
currículos, y paquetes de adiestramiento orientados hacia esos resultados. Las personas
dedicadas a la consejería pueden evaluar su propio proceso en el logro de cumplir con las
competencias. El personal de supervisión y administración puede usar los materiales para
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identificar el adiestramiento como parte del servicio y las necesidades de educación continuada
en sus respectivas agencias.

Como ha señalado el Comité en nuestra primera publicación, sabemos que el campo de
consejería en adicción se caracterizará por el cambio constante en las próximas décadas.
Nadie puede prevenir con exactitud las situaciones específicas de cada uno de los ambientes
de consejería, la clientela, o la práctica. Sin embargo, podemos predecir con seguridad que los
consejeros en adicción del futuro, serán individuos que se sentirán cómodos con el proceso de
aprendizaje continuo, son capaces de aplicar sus destrezas a una variedad de ambientes, y
que acogen con beneplácito la oportunidad de desarrollar estrategias nuevas en respuesta a
las necesidades cambiantes de sus clientes y comunidades.

Cualquier información puede solicitarla al presidente del Comité: David A. Deitch, Ph.D.,
California Addiction Technology Center, UCSD School of Medicine, 565 Pearl St., Suite 360, La
Jolla, California 92037.
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SECCION I: FUNDAMENTOS TRANSDISCIPLINARIOS

INTRODUCCION A LOS FUNDAMENTOS TRANSDISCIPLINARIOS

Los profesionales en adicción trabajan en una gran variedad de disciplinas, pero
comparten un entendimiento acerca del proceso adictivo que va más allá de los confines
estrechos de cualquier especialidad. Las habilidades, destrezas, niveles de involucración con
los clientes y el alcance de la práctica, varían considerablemente dentro de las especialidades.
Sin embargo, todas las disciplinas orientadas hacia la adicción se construyen sobre una base
similar.

Esta sección se concentra en un conjunto de competencias transdisciplinarias pues las
mismas sustentan el trabajo no sólo de los consejeros sino de todos los profesionales en
adicción. Las áreas de conocimiento que se identifican, sirven como prerequisitos para el
desarrollo de competencias en cualquiera de las especialidades de la práctica. Estos
fundamentos incluyen:

Entender la adicción
Conocimiento sobre el Tratamiento
Aplicación en la Práctica
Habilidad profesional

Independientemente de la identidad profesional o de la disciplina, todo proveedor de
tratamiento debe tener un entendimiento básico de la adicción, que incluye conocimiento de los
modelos y teorías actuales, apreciación de distintos contextos en los que ocurre el abuso de
sustancias, y conciencia de los efectos del uso de drogas psicoactivas. Todo profesional debe
tener conocimiento sobre la continuidad del cuidado y de los contextos sociales que afectan el
tratamiento y el proceso de recuperación. Todos los especialistas en adicción deben poder
identificar una variedad de estrategias de ayuda diseñadas a la medida para cumplir las
necesidades individuales de los clientes. Todo profesional debe estar preparado para
adaptarse al conjunto de retos y limitaciones en constante cambio.

A pesar de que las destrezas y la aplicación específica varían de una disciplina a otra,
los componentes en cuanto a posturas tienden a ser constantes. El desarrollo de la práctica
efectiva al tratar la adicción, depende de la presencia de las actitudes que reflejan apertura a
los acercamientos alternativos, la apreciación de la diversidad, y la disponibilidad para el
cambio.
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I. FUNDAMENTOS TRANSDISCIPLINARIOS

Los conocimientos y actitudes que aparecen a continuación son
prerequisito para el desarrollo de la competencia en el tratamiento profesional de
los trastornos por abuso de sustancias. Estos conocimientos y actitudes forman
la base del entendimiento sobre el que se construye la pericia específica de la
disciplina.

A. ENTENDER LA ADICCION

1. Entender una variedad de modelos y teorías de la adicción y otros
problemas relacionados con el abuso de sustancias.

Conocimiento
a. Términos y conceptos relacionados con la teoría, investigación, y la

práctica.
b. Base científica y teórica de los modelos de la medicina, psicología,

sociología, estudios religiosos, y otras disciplinas.
c. Criterios y métodos para evaluar modelos y teorías.
d. Aplicación adecuada de los modelos.
e. Cómo tener acceso a la literatura relacionada con adicción, que provenga

de distintas disciplinas.

Actitudes
a. Apertura a la información que pueda diferir por puntos de vista personales.
b. Apreciación de la complejidad inherente al entender la adicción.
c. Valoración de conceptos, modelos y teorías diferentes.
d. Buena voluntad para formar conceptos personales por medio del

pensamiento crítico.

2. Reconocer el contexto social, político, económico y cultural en el
que existe la adicción y el abuso de sustancias, incluyendo los
factores de riesgo y resistencia que caracterizan a los individuos y
grupos, y los ambientes que les rodean.

Conocimiento
a. Conceptos básicos de los sistemas sociales, políticos, económicos y

culturales y su impacto en la actividad de consumo de drogas.
b. La historia del uso lícito e ilícito de drogas.
c. Informes de investigación y otra literatura que identifique el riesgo y los

factores de resistencia para el abuso de sustancias,
d. Información estadística relacionada con la incidencia y la frecuencia de los

trastornos de abuso de sustancias en la población en general, y en grupos
demográficos mayores.
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Actitudes
a. Reconocimiento de la importancia de las variables en un contexto.
b. Apreciación de las diferencias entre las culturas y dentro de las mismas.

3. Describir los efectos psicológicos, sociales, en el comportamiento,
y salud física de las sustancias psicoactivas en el usuario, y en sus
personas significativas.

Conocimiento
a. Conceptos fundamentales de las propiedades farmacológicas y los efectos

de todas las sustancias psicoativas.
b. Conocimiento de la continuidad de uso de drogas, como la

experimentación, intoxicación, uso dañino, abuso, dependencia, retirada,
ansias de consumo, recaída, y recuperación.

c. Efectos psicológicos, sociales, en el comportamiento, y en la salud de las
sustancias psicoactivas.

d. Los efectos del uso crónico de sustancias en el consumidor, otras
personas significativas y las comunidades, dentro de un contexto social,
político, cultural y económico.

e. Los cursos variables de la adicción.
f. La relación entre las enfermedades infecciosas y el uso de sustancias.

Actitudes
a. Sensitividad hacia las distintas influencias en el curso de desarrollo de la

adicción.
b. Interés en los hallazgos de investigación científica.

4. Reconocer el potencial de los trastornos de uso de sustancias para
disfrazar una variedad de trastornos médicos y psicológicos, y el
potencial para que coexistan los trastornos médicos y psicológicos
con la adiccón y el abuso de sustancias.

Conocimiento
a. Crecimiento y desarrollo humano normal.
b. Los síntomas de los trastornos por abuso de sustancias que son similares

a los de otros trastornos médicos y/o psicológicos, y cómo interactúan
entre sí.

c. Los trastornos médicos y psicológicos que existen con más frecuencia con
la adicción y los trastornos por abuso de sustancias.

d. Los métodos para diferenciar los trastornos por abuso de sustancias de
otros trastornos médicos y psicológicos.

Actitudes
a. Buena disposición para evitar el juicio hasta que se haya llevado a cabo

una evaluación clínica completa.
b. Buena disposición para trabajar con personas que podrían manifestar y/o

tener trastornos psicológicos.
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c. Buena disposición para referir por trastornos que no estén dentro del área
de competencia individual.

d. Valorar la contribución de distintas disciplinas en el proceso de evaluación.

B. CONOCIMIENTO SOBRE EL TRATAMIENTO

1. Describir las filosofías, prácticas, políticas y resultados de los
modelos de tratamiento, recuperación, prevención de recaídas y
cuidado continuo para la adicción, y otros problemas relacionados
con sustancias generalmente aceptadas y con apoyo científico.

Conocimiento
a. Algunos modelos aceptados generalmente, pero que no son los únicos:

- farmacoterapia,
- ayuda mutua y auto-ayuda,
- adiestramiento de auto-control del comportamiento,
- salud mental,
- comunidad autoreguladora,
- psicoterapia
- prevención de recaídas,
- plurimodalidad

b. Las filosofías, prácticas, políticas y resultados de los modelos aceptados
con más generalidad.

c. Modelos alternativos que demuestren potencial.

Actitudes
a. Aceptación de la validez de una variedad de acercamientos y modelos.

2. Reconocer la importancia de la familia, las redes sociales y los
sistemas de la comunidad en el tratamiento y en el proceso de
recuperación.

Conocimiento
a. La función de la familia, las redes sociales y los sistemas de la comunidad

como fortalezas u obstáculos en el proceso de tratamiento y recuperación.
b. Métodos para incorporar las dinámicas familiares y sociales en los

procesos de tratamiento y de recuperación.
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Actitudes
a. Apreciación del significado y la naturaleza complementaria de los distintos

sistemas que facilitan el tratamiento y la recuperación.

3. Entender la importancia de la investigación y los datos que resultan
de la misma, y su aplicación en la práctica clínica.

Conocimiento
a. Métodos de investigación en las ciencias sociales y del comportamiento.
b. Referencias en la literatura de investigación relevantes a la prevención y al

tratamiento en adicción.
c. Investigación específica de la epidemiología, etiología y el tratamiento

efectivo.

Actitudes
a. Reconocimiento de la importancia de la investigación científica al

suministrar un tratamiento de adicción.
b. Apertura hacia la información nueva.

4. Entender el valor de un acercamiento interdisciplinario hacia el
tratamiento de la adicción.

Conocimiento
a. Funciones y contribuciones de las distintas disciplinas para un tratamiento

efectivo.
b. Términos y conceptos necesarios para una comunicación efectiva entre

disciplinas.
c. La importancia de la comunicación con otras disciplinas.

Actitudes
a. Deseo de colaboración.
b. Respeto por la contribución de distintas disciplinas al proceso de

recuperación.
c. Compromiso con el profesionalismo.

C. APLICACION A LA PRACTICA

1. Entender los criterios de diagnóstico establecidos para los
trastornos por abuso de sustancias, y describir las modalidades del
tratamiento y los criterios de ubicación en la continuidad del
cuidado.
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Conocimiento
a. Algunos criterios de diagnóstico establecidos, pero que no son los únicos:

- estándares actuales del Manual Estadístico de Diagnóstico (DSM, por
sus siglas en inglés Diagnostic Statistical Manual),

- estándares actuales de la Clasificación Internacional de Enfermedades
(ICD, por sus siglas en inglés, International Classification of Diseases).

b. Criterios de ubicación establecidos y desarrollados por varios estados y
organizaciones profesionales.

c. Fortalezas y limitaciones de distintos criterios de diagnóstico y ubicación.
d. Continuidad de los servicios de tratamiento y actividades.

Actitudes
a. Apertura para una variedad de servicios de tratamiento basados en las

necesidades del cliente.
b. Reconocimiento del valor de los hallazgos investigativos.

2. Describir una variedad de estrategias de ayuda para reducir los
efectos negativos del uso de sustancias, abuso y dependencia.

Conocimiento
a. Una variedad de estrategias de ayuda, pero que no son las únicas:

-  métodos y herramientas de evaluación,
- intervenciones apropiadas por etapas,
- entrevista motivacional,
- involucración de la familia y otras personas significativas,
-    programas de ayuda mutua y auto-ayuda,
-    modelos de cuidado compulsorio y voluntario,
- intervenciones breves y a largo plazo.

Actitudes
a. Apertura hacia acercamientos distintos para la recuperación.
b. Apreciación de que distintos acercamientos funcionan para personas

diferentes.

3. Diseñar estrategias de ayuda y modalidades de tratamiento acordes
con la etapa de dependencia, cambio, o recuperación del cliente.

Conocimiento
a. Estrategias apropiadas para las distintas etapas de dependencia, cambio,

y recuperación.

Actitudes
a. Flexibilidad en la elección de las modalidades de tratamiento.
b. Respeto por el trasfondo racial, cultural, económico y socio-político del

cliente.

4. Proporcionar servicios de tratamiento adecuados a la identidad
personal y cultural, y al lenguaje del cliente.
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Conocimiento
a. Distintos valores, normas culturales, creencias y comportamientos.
b. Diferencias culturales en la comunicación verbal y no-verbal.
c. Recursos para ayudar a desarrollar planes de tratamiento individualizados.

Actitudes
a. Respeto hacia las diferencias individuales dentro de las culturas.
b. Respeto hacia las diferencias entre culturas.

5. Adaptar la práctica a la gama de ambientes de tratamiento y las
modalidades.

Conocimiento
a. Las fortalezas y limitaciones de los ambientes y modalidades de

tratamiento disponibles.
b. Cómo accesar y hacer referidos a los distintos ambientes y modalidades

de tratamiento disponibles.

Actitudes
a. Flexibilidad y creatividad en la aplicación de la práctica.

6. Estar familiarizado con los recursos médicos y farmacológicos del
tratamiento para trastornos por abuso de sustancias.

Conocimiento
a. Literatura actualizada relacionada con intervenciones médicas y

farmacológicas.
b. Ventajas y desventajas de las intervenciones médicas y farmacológicas.
c. Profesionales de la salud en la comunidad con conocimientos en la

adicción y el tratamiento de ésta.
d. La función que pueden jugar las complicaciones y los problemas médicos

en el tratamiento para la adicción.

Actitudes
a. Apertura hacia los riesgos y complicaciones posibles de las

farmacoterapias en el proceso del tratamiento y de recuperación.

7. Entender la variedad de opciones de seguros y de mantenimiento de
salud disponibles, y la importancia de ayudar los clientes para que
logren acceso a estos beneficios.
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Conocimiento
a. Planes públicos y formas de pago para servicios privados existentes que

incluyan opciones de orientación de tratamiento y cubiertas.
b. Métodos para lograr acceso a los planes de pago disponibles.
c. Políticas y procedimientos que se utilizan en los planes de pagos

disponibles.
d. Personal clave, funciones y posiciones dentro de los distintos planes que

usa la población.

Actitudes
a. Disponibilidad para cooperar con los proveedores de pagos.
b. Disponibilidad para explorar alternativas de tratamiento.
c. Interés en promocionar el cuidado de mayor efectividad en costo y de alta

calidad.

8. Reconocer que una crisis puede indicar un desorden subyacente de
abuso de sustancias y podría ser una oprtunidad para lograr un
cambio.

Conocimiento
a. Algunas de las características de crisis, pero que no son las únicas:

- rupturas familiares,
- consecuencias sociales y legales,
- estados de pánico físicos y psicológicos,
- disfunción física.

b. Métodos de cernimiento y evaluación del uso de drogas.
c. Principios de intervención y métodos.
d. Principios para el manejo del caso de crisis.
e. Características de tensión pos-traumática.
f. Métodos de análisis en caso de un incidente crítico.
g. Recursos disponibles para ayudar en el manejo de situaciones de crisis.

Actitudes
a. Disponibilidad para responder y  dar seguimiento a una situación de crisis.
b. Disponibilidad para consultar cuando sea necesario.

9. Entender la necesidad y la utilidad de los métodos para medir los
resultados del tratamiento.

Conocimiento
a. Literatura de la investigación de resultado de tratamiento.
b. Proceso científico en la investigación aplicada.
c. Métodos para medir las distintas variables del resultado del tratamiento.

Actitudes
a. Reconocimiento de la importancia de recopilar e informar sobre los

resultados de los datos.
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b. Interés para integrar los hallazgos de investigación al diseño del
tratamiento en curso.

D. HABILIDAD PROFESIONAL

1. Entender la diversidad cultural e incorporar en la práctica clínica
las necesidades de las diferencias culturales, así como de
personas con impedimentos.

Conocimiento
a. Información y recursos relacionados a culturas raciales y étnicas, estilos de

vida, género, edad, etnias, razas, y las necesidades relevantes para
personas con impedimentos.

b. La influencia particular que la cultura, estilo de vida, género y otros factores
relevantes del cliente, puedan tener en su comportamiento.

c. La relación entre el uso de sustancias y las diferentes culturas, valores y
estilos de vida.

d. Métodos de evaluación e intervención apropiados a la cultura y al género.
e. Métodos de consejería relevantes a las necesidades de los distintos

grupos culturales y gente con impedimentos.
f. La Ley para Personas con Impedimentos (ADA, por sus siglas en inglés,

American Disabilities Act) y otras legislaciones relacionadas con derechos
humanos y civiles de los clientes.

Actitudes
a. Disponibilidad para explorar e identificar los valores culturales de uno

mismo.
b. Aceptación de otros valores culturales como válidos para otros individuos.

2. Entender la importancia del conocimiento de la vida cultural,
personal y profesional de uno mismo.
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Conocimiento
a. Fortalezas y limitaciones personales y profesionales.
b. Prejuicios culturales, étnicos o de género.

Actitudes
a. Apertura para la supervisión constructiva.
b. Disponibilidad para crecer y cambiar personal y profesionalmente.

3. Entender las obligaciones del profesional en adicción para cumplir
con los estándares de conducta éticos y de comportamiento en
una relación de ayuda.

Conocimiento
a. Regulaciones federales y estatales para la práctica del tratamiento de la

adicción.
b. Estándares del alcance de la práctica.
c. Estándares legales, éticos y de comportamiento.
d. Códigos de ética específicos a la disciplina.

Actitudes
a. Disponibilidad para operar de acuerdo con los estándares de ética más

altos.
b. Disponibilidad para cumplir con las expectativas regulatorias y

profesionales.
c. Respeto por los límites terapéuticos.

4. Entender la importancia de la supervisión sobre la marcha y la
educación continuada al brindarle servicio a los clientes.

Conocimiento
a. Beneficios de la auto-evaluación y la supervisión clínica para el crecimiento

y desarrollo profesional.
b. El valor de la consulta para aumentar el crecimiento personal y profesional.
c. Recursos disponibles para la educación continuada.
d. Principios y métodos de supervisión.

Actitudes
a. Compromiso hacia la educación continuada profesional.
b. Disponibilidad para comprometerse en una relación de supervisión.

5. Entender la obligación del profesional en adicción para
participar en la prevención, así como en el tratamiento.Conocimiento

a. Estrategias y modelos basados en investigación para la prevención.
b. La relación entre el tratamiento y la prevención primaria, secundaria y

terciaria.

Actitudes
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a. Apreciación del valor inherente de la prevención.
b. Apertura para estrategias de prevención basadas en investigaciones.

6. Entender y aplicar las políticas y los procedimientos de ambientes
específicos para el manejo de crisis o situaciones peligrosas que
incluyen medidas de seguridad para los clientes y el personal.

Conocimiento
a. Políticas y procedimientos de ambientes específicos.
b. Qué constituye una crisis o peligro para el cliente y/o los demás.
c. La gama de respuestas apropiadas a una crisis o situación peligrosa.
d. Precauciones universales.
e. Implicaciones legales de la respuesta a una crisis.
f. Excepciones a las reglas de confidencialidad en crisis o situaciones

peligrosas.

Actitudes
a. Entender la seriedad potencial de las situaciones de crisis.
b. Conciencia de la necesidad para tener precaución y auto-control ante una

crisis o peligro.
c. Disponibilidad para solicitar ayuda en situaciones potencialmente

peligrosas.
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SECCION 2: LA PRACTICA PROFESIONAL DE
CONSEJERIA EN ADICCION

INTRODUCCION A LA PRACTICA PROFESIONAL 
DE LA CONSEJERIA EN ADICCION

La práctica profesional para los consejeros en adicción se basa en ocho
Dimensiones Prácticas, todas y cada una de ellas necesarias para el desempeño
efectivo de la función de la consejería. Muchas de estas dimensiones incluyen
subelementos. Las dimensiones que hemos identificado, junto a las
competencias que las apoyan, forman el núcleo de esta sección del documento

El éxito del consejero al llevar a la práctica una de las dimensiones,
depende de su habilidad para llegar a las Competencias implícitas en ese
componente. Toda competencia, a su vez, depende de su propio conjunto de
conocimientos, destrezas y actitudes. Para que un consejero en adicción sea
realmente efectivo, éste debe poseer el conocimiento, las destrezas, y las
actitudes que se desglosan bajo cada una de las dimensiones.

Las ocho dimensiones de la práctica para la consejería en adicción incluyen
lo siguiente:

Evaluación Clínica
Cernimiento
Evaluación

Planificación del Tratamiento

Referidos

Coordinación de Servicios
Implementación del Plan de Tratamiento
Consultoría
Proceso Continuo de Evaluación  y Plan de Tratamiento
Planificación
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Consejería
Consejería Individual
Consejería Grupal
Consejería para Familias, Parejas y
Personas Significativas

Educación al Cliente, Familia y Comunidad

Documentación

Responsabilidades Eticas y Profesionales
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I. EVALUACION CLINICA

El acercamiento sistemático hacia la investigación y la evaluación.

A. CERNIMIENTO

El proceso mediante el cual el consejero, el cliente y otras personas
significativas, determinan el curso de acción inicial más adecuado tomando
en cuenta las necesidades y características del cliente, y los recursos
disponibles dentro de la comunidad.

1. Establecer afinidad (rapport), que incluya el manejo de la situación
de crisis y la determinación de la necesidad de ayuda profesional
adicional.

Conocimiento
a. Importancia y propósito de la construcción de afinidad (rapport).
b. Métodos y aspectos de la construcción de afinidad.
c. La gama de las emociones y sentimientos humanos.
d. Qué constituye una crisis.
e. Pasos en el manejo de una crisis.
f. Situaciones en las que la ayuda profesional adicional pueda ser necesaria.
g. Recursos de ayuda disponibles.

Destrezas
a. Demostrar comunicación verbal y no-verbal efectiva.
b. Identificar con precisión el marco de referencia del cliente.
c. Reflejar los sentimientos y el mensaje del cliente.
d. Reconocer y dispersar las situaciones volátiles y peligrosas.
e. Demostrar empatía, respeto y autenticidad.

Actitudes
a. Reconocimiento de los prejuicios personales, valores y creencias, y su

efecto en la comunicación y el proceso del tratamiento.
b. Disponibilidad para establecer afinidad (rapport).

2. Recopilar sistemáticamente datos del cliente y de otras fuentes
colaterales valiosas, usando instrumentos de cernimiento y otros
métodos sensitivos a la edad, nivel de desarrollo, cultura y género.
Como mínimo, los datos deben incluir el historial actual de uso de
sustancias y el historial; salud física y mental, y del tratamiento
relacionado con el uso de sustancias; estado mental; y las
restricciones actuales sociales, del ambiente y/o económicas
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Conocimiento
a. Instrumentos de cernimiento validados, incluyendo su propósito, aplicación

y limitaciones.
b. Conceptos de confiabilidad y validez según apliquen a los instrumentos de

cernimiento.
c. Cómo interpretar los resultados del cernimiento.
d. Cómo agrupar y usar la información de fuentes colaterales.
e. Cómo los patrones e historial de uso se ven afectados por el nivel de

desarrollo, la cultura y el género.
f. Cómo la comunicación se afecta con la edad, nivel de desarrollo, cultura y

género.
g. estado mental del cliente:

- rasgos que presentan
- relación entre el abuso de sustancias y los trastornos psiquiátricos.

h. Cómo aplicar las regulaciones de confidencialidad.

Destrezas
a. Administración y tabulación de los instrumentos de cernimiento.
b. Cernimiento del estado de salud mental y física.
c. Recopilar información y recopilar datos.
d. Comunicarse adecuadamente.
e. Escribir con precisión, concisa y legiblemente.

Actitudes
a. Apreciación del valor del proceso de recopilación de datos.

3. Cernir toxicidad, intoxicación y síntomas de retirada de sustancias
psicoactivas; agresión hacia, o peligros para, los demás; potencial
para daño infligido a sí mismo o suicidio; y problemas de salud
mentales coexistentes .

Conocimiento
a. Síntomas de intoxicación, retirada y toxicidad para todas las sustancias

psicoactivas, solas y en interacción.
b. Implicaciones físicas, farmacológicas y psicológicas del uso de sustancias

psicoactivas.
c. Efectos de uso crónico de sustancias psicoactivas o intoxicación en las

habilidades cognoscitivas.
d. Recursos disponibles para ayudar con las reacciones a las drogas,

síntomas de retirada y comportamiento violento.
e. Cuándo referir para un cernimiento de toxicidad o buscar ayuda profesional

adicional.
f. Conceptos básicos de las opciones de cernimiento de toxicidad, incluyendo

sus limitaciones e implicaciones legales.
g. Lenguaje para informar toxicología y el significado de los informes

toxicológicos.
h. Relación entre el uso de sustancias psicoactivas y la violencia.
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i. Criterios básicos de diagnóstico para riesgos de suicidio, peligro para los
demás, síndromes de retirada, y trastornos psiquiátricos principales.

j. Condiciones mentales y físicas que disfrazan la intoxicación por drogas,
toxicidad y síntomas de retirada.

k. Requisitos legales en lo que se refiere al potencial de suicidio y violencia.

Destrezas
a. Evocar información relevante por parte del cliente.
b. Intervenir adecuadamente con un cliente que podría estar intoxicado.
c. Evaluar el potencial de suicidio y/o violencia.
d. Manejar las crisis.

Actitudes
a. Disponibilidad para ser respetuoso hacia el cliente en su estado actual.
b. Valorar la importancia de la empatía ante los sentimientos de coraje,

desesperanza, pensamientos suicidas o violentos y sentimientos.
c. Valorar la importancia de las obligaciones legales.

4. Ayudar al cliente a identificar el impacto del uso de sustancias
sobre los problemas actuales, y los efectos dañinos del uso o
abuso continuos.

Conocimiento
a. La progresión y las características de los trastornos por uso de sustancias.
b. Los efectos de las sustancias psicoactivas en el comportamiento,

pensamientos, sentimientos, estado de salud y relaciones.
c. Negación y otros mecanismos de defensa en la resistencia del cliente.

Destrezas
a. Establecer una relación terapéutica.
b. Demostrar destrezas de comunicación efectivas.
c. Determinar y confirmar con el cliente los efectos del uso de sustancias en

sus problemas actuales.
d. Evaluar cuán dispuesto está el cliente para lidear con aspectos del uso de

sustancias.
e. Interpretar la percepción del cliente sobre sus experiencias.

Actitudes
a. Respeto hacia la percepción del cliente en cuanto a sus experiencias

5. Determinar cuán preparado está el cliente para el tratamiento y el
cambio, así como para las necesidades de otras personas
involucradas en su situación actual.

Conocimiento
a. Instrumentos actuales validados para evaluar si el cliente está listo para el

cambio.
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b. Opciones de tratamiento.
c. Niveles de preparación para el cambio.
d. Etapas para el cambio.
e. La función de la familia y otras personas significativas al apoyar  o impedir

el cambio.

Destrezas
a. Evaluar cuán presto está el cliente para el tratamiento.
b. Evaluar los motivadores externos e intrínsecos.

Actitudes
a. Aceptación de que el cliente no esté presto para el cambio como parte de

una de las etapas del cambio.
b. Apreciación de que la motivación no es pre-requisito para el tratamiento.
c. Reconocimiento de la importancia de la auto-evaluación del cliente.

6. Repasar las opciones del tratamiento que son adecuadas para las
necesidades, características, metas y recursos financieros del
cliente.

Conocimiento
a. Opciones de tratamientos y sus filosofías y características.
b. Opciones de tratamientos adecuadas para las necesidades del cliente.

Destrezas
a. Evocar y determinar las características, necesidades y metas relevantes

del cliente.
b. Hacer recomendaciones adecuadas para el tratamiento.

Actitudes
a. Reconocer los prejuicios personales hacia el tratamiento.
b. Apreciación de distintos acercamientos al tratamiento.

7. Aplicar criterios aceptados para el diagnóstico de trastornos por
uso de sustancias al hacer recomendaciones de tratamiento.
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Conocimiento
a. La continuidad del cuidado y la gama disponible de las modalidades del

tratamiento.
b. Manual Estadístico de Diagnóstico (DSM, por sus siglas en inglés

Diagnostic Satatistical Manual), actualizado, u otros criterios aceptados
sobre los trastornos por uso de sustancias, incluyendo las fortalezas y las
limitaciones de los mismos.

c. Uso de los criterios diagnósticos aceptados comúnmente para la ubicación
del cliente en niveles de cuidado.

d. Criterios de diagnóstico multi-eje.

Destrezas
a. Usar los "DSM" actualizados u otros estándares de diagnóstico aceptados.
b. Usar los criterios de ubicación adecaudos.
c. Obetener la información necesaria para desarrollar una impresión

diagnóstica.

Actitudes
a. Reconocimiento de las limitaciones profesionales y personales en la

práctica, basado en el conocimiento y adiestramiento.
b. Disponibilidad para basar las recomendaciones del tratamiento para el

beneficio del cliente.

8. Diseñar junto al cliente y otras personas significativas un plan de
acción inicial basado en las necesidades y preferencias del cliente, y
los recursos disponibles.

Conocimiento
a. Contenido y formato adecuados para el plan de acción inicial.
b. Necesidades y preferencias del cliente
c. Recursos disponibles para la admisión o referidos.

Destrezas
a. Desarrollar el plan de acción en colaboración con el cliente y otras

personas significativas.
b. Documentar el plan de acción.
c. Hacer un contrato con el cliente sobre el plan de acción inical.

Actitudes
a. Disponibilidad para trabajar cooperativamente con los clientes y los demás.

9. Utilizando como base el plan de acción inicial, tomar pasos
específicos para comenzar una admisión o referido, y asegurar el
seguimiento.
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Conocimiento
a. Admisión y protocolos de referidos.
b. Recursos para referidos.
c. Estándares éticos relacionados con los referidos.
d. Documentación apropiada.
e. Cómo aplicar las regulaciones de confidencialidad.

Destrezas
a. Comunicar clara y adecuadamente.
b. Establecer una red de servicio y abogar con los proveedores de servicio.
c. Negociar y abogar por admisiones del cliente a recursos de tratamiento

adecuados.
d. Facilitar el seguimiento al cliente.
e. Documentar con precisión y adecuadamente.

Actitudes
a. Disponibilidad para renegociar.

B. EVALUACION

Un proceso continuo mediante el cual el consejero colabora con el cliente, y
otros, para recopilar e interpretar información necesaria para la planificación
del tratamiento, y evaluar el progreso del cliente.

1. Seleccionar y usar un proceso de evaluación abarcador que sea
sensitivo a la edad, género, aspectos raciales, étnicos y culturales,
e impedimentos que incluyan, pero que no se limiten a:
- historial de uso de alcohol y otras drogas;
- historial de salud mental, salud física e historial de  tratamiento

de adicción;
- aspectos familiares;
- historial laboral y aspectos relacionados con la profesión;
- historial de criminalidad;
- preocupaciones psicológicas, emocionales y visión del mundo;
- estado actual de la salud física, salud mental y uso de

sustancias;
- espiritualidad;
- educación y destrezas básicas de vida;
- características socio-económicas, estilo de vida y estado legal

actual;
- uso de los recursos de la comunidad.
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Conocimiento
a. Conceptos básicos para poner a prueba la validez y confiabilidad.
b. Instrumentos de evaluación actuales y validados y sus sub-escalas.
c. Uso apropiado y limitaciones de los instrumentos estandarizados.
d. La gama de los aspectos de la vida con los que se debe lidear.
e. Cómo pueden influenciar la edad, el nivel de desarrollo, la cultura racial y

étnica, el género y los impedimentos, la validez y lo apropiado de los
instrumentos de evaluación.

Destrezas
a. Seleccionar y administrar instrumentos de evaluación apropiados dentro

del alcance de la práctica del consejero.
b. Introducir y explicar el propósito de la evaluación.
c. Lidear con las percepciones del cliente y proporcionar explicaciones

adecuadas de los puntos del instrumento.
d. Llevar a cabo entrevistas de evaluación abarcadoras y recopilar

información de fuentes colaterales.

Actitudes
a. Respetar los límites de los instrumentos de evaluación y la habilidad de

uno para interpretarlos.

2. Analizar e interpretar los datos para determinar las
recomendaciones de tratamiento.

Conocimiento
a. Estrategias de evaluación sumativa.
b. Cómo analizar e interpretar los resultados.
c. La gama de las opciones de tratamiento disponibles.

Destrezas
a. Otorgar valor a las herramientas de evaluación.
b. Interpretar los datos relevantes al cliente.
c. Usar los resultados para identificar las opciones adecuadas de tratamiento.
d. Comunicar las recomendaciones al cliente y a otros proveedores de

servicio adecuados.

Actitudes
a. Respeto por el valor de la evaluación al determinar el tratamiento

adecuado.

3. Buscar supervisión y consulta adecuadas.

Conocimiento
a. Función, responsabilidades y alcance de la práctica del consejero.
b. Los límites del adiestramiento y educación del consejero.
c. La función del supervisor.
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d. Servicios de consultoría disponibles y funciones de los consultores.
e. El acercamiento multidisciplinario de evaluación.

Destrezas
a. Reconocer la necesidad de recibir ayuda de un supervisor.
b. Reconocer cuando es adecuada la consultoría.
c. Proporcionar documentación adecuada
d. Comunicar información con claridad.
e. Incorporar información del supervisor y la consultoría a los hallazgos de la

evaluación.

Actitudes
a. Compromiso hacia el profesionalismo.
b. Aceptación de las limitaciones personales y profesionales de uno mismo.

4. Documentar los hallazgos de la evaluación y las recomendaciones
al tratamiento.

Conocimiento
a. Protocolos y procedimientos específicos de la agencia.
b. Terminología adecuada y abreviaturas.
c. Implicaciones legales de las acciones y la documentación.
d. Cómo aplicar las regulaciones de confidencialidad.

Destrezas
a. Proporcionar documentación clara, concisa y legible.
b. Incorporar información de varias fuentes.
c. Preparar y presentar oralmente y por escrito, los hallazgos de la evaluación

al cliente y a otros profesionales, dentro de los límites de aplicabilidad de
las reglas de confidencialidad.

Actitudes
a. Reconocimiento del valor de la documentación precisa.
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II. PLANIFICACION DE TRATAMIENTO

Un proceso colaborativo mediante el cual el consejero y el cliente,
desarrollan los resultados y metas que desean del tratamiento e identifican
las estrategias para lograrlos.

Como mínimo, el plan de tratamiento aborda el(los) desorden(es) por abuso
de sustancias, así como los aspectos relacionados con el progreso del
tratamiento, incluyendo las relaciones con la familia y personas
significativas, empleo, educación, espiritualidad, preocupaciones de salud y
necesidades legales.

1. Obtener e interpretar toda la información relevante de la
evaluación.

Conocimiento
a. Etapas de cambio y apresto para el tratamiento.
b. El proceso de planificación del tratamiento.
c. Motivación y factores motivacionales.
d. El papel y la importancia de los recursos del cliente y las barreras para el

tratamiento.
e. El impacto que tienen el cliente y los sistemas familiares en las decisiones

y resultados del tratamiento.
f. Otras fuentes de información para la evaluación.

Destrezas
a. Establecer las prioridades del tratamiento basadas en los datos

disponibles.
b. Trabajar con clientes de distintas edades, niveles de desarrollo, género,

razas y culturas étnicas.
c. Interpretación de los datos.

Actitudes
a. Apreciación de las fortalezas y las limitaciones del cliente y personas

significativas.
b. Reconocimiento del valor del cumplimiento y del seguimiento.

2. Explicar los hallazgos de la evaluación al cliente y otras personas
significativas involucradas en el posible tratamiento.



Centro de Transferencia de Tecnología en Adicción

36 II. Planificación de Tratamiento

Conocimiento
a. Cómo aplicar las regulaciones de la confidencialidad.
b. Estilos efectivos de comunicación.
c. Factores que afectan la comprensión del cliente en cuanto a los hallazgos

de la evaluación.
d. Papeles que juegan y expectativas de otras personas que podrían

involucrarse en el tratamiento.

Destrezas
a. Traducir información obtenida en la evaluación en metas y resultados del

tratamiento.
b. Resumir y sintetizar los resultados de la evaluación.
c. Evaluar al cliente en cuanto al entendimiento y corrección de

malentendidos.
d. Comunicar a los clientes de una forma sensible aspectos culturales y de

género.
e. Comunicar los hallazgos de la evaluación a las partes involucradas dentro

de los límites de las regulaciones de confidencialidad y los estándares de
la práctica.

Actitudes
a. Reconocimiento de los prejuicios individuales hacia el tratamiento.
b. Disponibilidad para considerar distintos acercamientos para la

recuperación y el cambio.
c. Reconocimiento del derecho del cliente y la necesidad de entender los

resultados de la evaluación.
d. Respeto para las funciones de los demás.

3. Proporcionar al cliente y a otras personas significativas clarificación
y más información según sea necesaria.

Conocimiento
a. Estilos efectivos de comunicación.
b. Métodos para invitar a la retroalimentación.

Destrezas
a. Estimular la retroalimentación.
b. Trabajar en colaboración.
c. Establecer relaciones de confianza.

Actitudes
a. Disponibilidad para comunicar interactivamente con el cliente y otras

personas significativas.

4. Examinar las implicaciones del tratamiento en colaboración con el
cliente y otras personas significativas.

Conocimiento
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a. Modalidades disponibles del tratamiento, criterios de ubicación del cliente y
aspectos relacionados con el costo.

b. La efectividad de distintos modelos de tratamiento basados en
investigaciones recientes.

c. Implicaciones de las distintas alternativas del tratamiento, incluyendo
ningún tratamiento.

Destrezas
a. Sintetizar los datos disponibles para establecer prioridades del tratamiento.
b. Explicar el proceso del tratamiento.
c. Presentar información de forma que no se pase juicio.
d. Seleccionar ambientes de tratamiento adecuados para las necesidades y

preferencias del cliente.
e. Construir enlaces con el cliente y otras personas significativas.

Actitudes
a. Disponibilidad para negociar con el cliente.
b. Receptividad hacia una variedad de acercamientos.
c. Respeto para recibir insumo del cliente y otras personas significativas.

5. Confirmar la disposición del cliente y otras personas significativas
para participar en el tratamiento.

Conocimiento
a. Procesos motivacionales.
b. Etapas de modelos de cambio.

Destrezas
a. Evaluar y desarrollar estrategias para vencer barreras.
b. Deducir las preferencias del cliente en cuanto al tratamiento.
c. Promover la disposición del cliente para aceptar el tratamiento.

Actitudes
a. Respeto hacia los valores y metas del cliente.
b. Paciencia y perseverancia.

6. Dar prioridad a las necesidades del cliente en el orden que se les
dará atención .

Conocimiento
a. Secuencia del tratamiento y continuidad del cuidado.
b. Jerarquía de las necesidades.
c. Correlación entre las necesidades del cliente y los problemas.

Destrezas
a. Distribución de tiempo.
b. Orden de secuencia.
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c. Seguir prioridades.

Actitudes
a. Sensitividad hacia las necesidades y percepciones del cliente.

7. Formular resultados medibles del tratamiento y de mutuo acuerdo
para cada necesidad.

Conocimiento
a. Niveles de motivación del cliente.
b. Necesidades del tratamiento para diferentes poblaciones.
c. Cómo escribir resultados medibles.

Destrezas
a. Traducir información de la evaluación en metas y resultados medibles de

tratamiento y señalamientos de resultados.
b. Trabajar con el cliente para desarrollar planes realistas de tiempo para

completar las metas.
c. Comprometer, llegar a un acuerdo y negociar con el cliente.

Actitudes
a. Respeto por el tratamiento del cliente y sus metas en la vida.
b. Respeto para el ritmo individual del cliente hacia el cambio.
c. Apreciación para añadir metas del tratamiento y los logros.

8. Identificar estrategias adecuadas para cada resultado.

Conocimiento
a. Estrategias de intervención.
b. Nivel de interés del cliente al hacer cambios específicos.
c. Asuntos del tratamiento con poblaciones diferentes.

Destrezas
a. Identificar acercamientos alternos hechos de acuerdo a las necesidades

del cliente.
b. Implementar estrategias en términos que sean comprensibles para el

cliente.

Actitudes
a. Respeto hacia el cliente y los demás.
b. Apreciación para varias estrategias del tratamiento.

9. Coordinar actividades de tratamiento y recursos de la comunidad
de acuerdo a las necesidades del cliente, que se hayan
determinado como prioritarias, de forma consistente con el
diagnóstico del cliente y los criterios de ubicación vigentes.
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Conocimiento
a. Modalidades de tratamiento y recursos de la comunidad.
b. Contribuciones de otros profesionales y grupos de apoyo de ayuda mutua

o auto-ayuda.
c. Criterios de ubicación actuales.
d. La importancia de la cultura étnica o racial, edad, nivel de desarrollo,

género, y circunstancias de vida del cliente, al coordinar los recursos de
acuerdo a sus necesidades.

Destrezas
a. Coordinar recursos y soluciones con las necesidades, deseos y

preferencias del cliente.
b. Explicar la razón de ser para las recomendaciones del tratamiento.
c. Resumir las recomendaciones que se hayan acordado en conjunto.

Actitudes
a. Aceptación de una variedad de acercamientos al tratamiento.
b. Reconocimiento de la importancia al coordinar actividades del tratamiento.

10. Desarrollar con el cliente un plan de acción aceptable para ambas
partes y un método de monitoreo y evaluación de progreso.

Conocimiento
a. La relación entre la definición del problema, resultado deseado y las

estrategias del tratamiento.
b. Planificación del tratamiento a corto y a largo plazo.
c. Metodología de evaluación.

Destrezas
a. Planes de tratamiento individualizados que balanceen fortalezas y recursos

con problemas y deficiencias.
b. Negociar.
c. Colaborar y establecer un contrato con el cliente al desarrollar un plan de

acción en términos positivos y proactivos.
d. Establecer criterios para evaluar el progreso.

Actitudes
a. Sensitividad hacia asuntos de género o culturales.
b. Reconocimiento del valor de monitorear resultados.
c. Disponibilidad para negociar.

11. Informar al cliente los derechos de confidencialidad, los
procedimientos del programa que lo protegen, y las excepciones
impuestas por medio de regulaciones.

Conocimiento
a. Regulaciones, requisitos y políticas federales, estatales y de agencias.
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b. Recursos para la consulta legal.
c. Estilos efectivos de comunicación.

Destrezas
a. Comunicar las funciones de las distintas partes interesadas y los sistemas

de apoyo.
b. Explicar los derechos y responsabilidades del cliente y las regulaciones

aplicables en lo que se refiere a la confidencialidad.
c. Responder a las preguntas y aclarar cuando sea necesario.
d. Referir a las autoridades legales pertinentes.

Actitudes
a. Respeto a los derechos de confidencialidad del cliente.
b. Compromiso hacia el profesionalismo.
c. Reconocimiento de la importancia de la colaboración profesional dentro de

los límites de la confidencialidad.

12. Reevaluar el plan de tratamiento con regularidad y/o cuando las
circunstancias cambiantes así lo indiquen.

Conocimiento
a. Cómo evaluar el tratamiento y las etapas de recuperación.
b. Cuándo y cómo repasar y revisar el plan de tratamiento.

Destrezas
a. Modificar el plan de tratamiento basándose en la revisión del progreso del

cliente y/o las circunstancias cambiantes.
b. Solución de problemas.
c. Comprometer, negociar y contratar.
d. Obtener retroalimentación del cliente sobre las experiencias del

tratamiento.

Actitudes
a. Reconocimiento del valor del insumo del cliente para las metas del

tratamiento y el proceso.
b. Apertura cuando se evalúa críticamente el trabajo de uno mismo.
c. Receptividad de la retroalimentación del cliente.
d. Disponibilidad para aprender de la supervisión clínica y modificar la

práctica adecuadamente.
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III. REFERIDOS

El proceso para facilitar al cliente la utilización de sistemas de apoyo
disponibles y recursos existentes de la comunidad para satisfacer las
necesidades identificadas durante la evaluación clínica y/o la planificación del
tratamiento.

1. Establecer y mantener relaciones profesionales con grupos cívicos,
agencias, otros profesionales, entidades gubernamentales, y la
comunidad en general, para garantizar referidos adecuados,
identificar brechas en el servicio, expandir los recursos comunitarios,
y ayudar a cubrir necesidades aún no atendidas.

Conocimiento
a. La misión, función, recursos y calidad de los servicios que ofrecen

entidades como las que siguen a continuación:
- grupos cívicos, grupos comunitarios, y organizaciones de vecinos;
- organizaciones religiosas;
- entidades gubernamentales;
- sistemas de cuidado de salud y aliados (cuidado dirigido);
- sistemas de justicia criminal;
- administración de viviendas;
- servicios de empleo y de rehabilitación vocacional;
- facilidades de cuidado de niños;
- programas de intervención de crisis;
- programas para personas que han sufrido abusos;
- grupos de ayuda mutua o auto-ayuda;
- organizaciones para fomentar la cultura;
- grupos de defensa;
- otras agencias.

b. Perfil demográfico de la comunidad.
c. Sistemas políticos y culturales de la comunidad.
d. Criterios para recibir servicios comunitarios, incluyendo las tarifas y las

estructuras para generar fondos.
e. Cómo lograr acceso a los servicios comunitarios y a los proveedores de

servicio.
f. Regulaciones y mandatos  legislativos, estatales y federales.
g. Regulaciones de confidencialidad.
h. Brechas en el servicio y formas adecuadas de abogar por nuevos recursos.
i. Estilos efectivos de comunicación.

Destrezas
a. Redes de colaboración y comunicación.
b. Uso de directorios de recursos existentes, incluyendo las bases de datos

computarizados.
c. Abogar por los clientes.
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d. Trabajar con otros como parte de un equipo.

Actitudes
a. Respeto hacia la prestación de un servicio interdisciplinario.
b. Respeto tanto para las necesidades del cliente como para los servicios de

las agencias.
c. Respeto por la colaboración y la cooperación.
d. Paciencia y perseverancia.

2. Evaluar continuamente los recursos de referidos para determinar
su adecuacidad.

Conocimiento
a. Las necesidades de la población del cliente a la que se ofrece servicio.
b. Cómo lograr acceso a información actual en cuanto a la función, misión y

recursos de los proveedores de servicios comunitarios.
c. Cómo lograr acceso a la información actual en cuanto a los criterios para

referidos y la situación vigente de acreditación de los proveedores de
servicios comunitarios.

d. Cómo lograr acceso a los datos relacionados con la satisfacción del cliente
en cuanto a los proveedores de servicios comunitarios.

Destrezas
a. Establecer y fomentar relaciones de colaboración con contactos claves en

las organizaciones de servicios comunitarios.
b. Interpretar y usar los datos de evaluación y de retroalimentación del

cliente.
c. Proporcionar retroalimentación a los recursos comunitarios en cuanto a la

prestación de servicios.

Actitudes
a. Respeto por las regulaciones de confidencialidad.
b. Disponibilidad para abogar a nombre del cliente.

3. Diferenciar entre situaciones en las que sea más adecuado para el
cliente un auto-referido y situaciones en las que se necesite un
referido por parte del consejero.

Conocimiento
a. Motivación al cliente y habilidad para iniciar y dar seguimiento por medio

de referidos.
b. Factores al determinar el tiempo óptimo para comprometer al cliente en el

proceso del referido.
c. Métodos de evaluación clínica.
d. Técnicas de empoderamiento.
e. Métodos de intervención de crisis.
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Destrezas
a. Interpretar materiales de evaluación y de planificación de tratamiento para

determinar la adecuacidad de los referidos por parte del cliente o el
consejero.

b. Evaluar la disposición del cliente para participar en el proceso del referido.
c. Educar al cliente en cuanto al proceso de referido.
d. Motivar a los clientes a asumir responsabilidades en cuanto al referido y al

seguimiento.
e. Aplicar técnicas de intervenciones de crisis.

Actitudes
a. Respeto por la habilidad del cliente al iniciar un referido y darle

seguimiento.
b. Disponibilidad para compartir el poder de la toma de decisiones con el

cliente.
c. Respeto hacia la auto-determinación de metas positivas.
d. Reconocimiento de la responsabilidad del consejero de abogar por el

cliente cuando sea necesario.

4. Proveer referidos a otros profesionales, agencias, programas
comunitarios, u otros recursos adecuados para cumplir las
necesidades del cliente.

Conocimiento
a. Planificación de tratamiento integral.
b. Métodos de evaluación del progreso del cliente hacia las metas del

tratamiento.
c. Cómo atemperar recursos a la medida para cumplir con las necesidades

de tratamiento del cliente.
d. Cómo lograr acceso a recursos claves de redes de proveedores de

servicios comunitarios.
e. Misión, función y recursos de proveedores de servicios comunitarios

adecuados.
f. Protocolos de referidos de los proveedores de servicios seleccionados.
g. Logísticas necesarias para el acceso del cliente a los referidos y su

seguimiento.
h. Regulaciones y protocolos de confidencialidad aplicables.
i. Factores a considerar cuando se esté determinando el tiempo adecuado

par comprometer al cliente con el proceso del referido.

Destrezas
a. Uso de la comunicación verbal y escrita para referidos exitosos.
b. Uso de la tecnología adecuada para lograr acceso, recopilar y transmitir la

documentación necesaria.
c. Amoldarse a todas las regulaciones y protocolos de confidencialidad

aplicables.
d. Documentar con precisión todo el proceso de los referidos.
e. Mantener y fomentar relaciones con contactos claves en la comunidad.
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f. Mantener actividades de seguimiento con el cliente.

Actitudes
a. Respeto hacia el cliente y sus necesidades.
b. Respeto para la colaboración y la cooperación.
c. Respeto hacia los acercamientos interdisciplinarios e integrales para

cumplir con las necesidades del cliente.

5. Explicar con un lenguaje claro y específico la necesidad de y el
proceso de referido para aumentar la posibilidad del cliente de
entenderlo y cumplir con el mismo.

Conocimiento
a. Cómo se relacionan la planificación del tratamiento y los referidos con las

metas de recuperación.
b. Cómo afectan al referido y al seguimiento las fortalezas, habilidades,

preferencias personales, influencias culturales, presentación y apariencia
del cliente.

c. Información abarcadora del referido y los protocolos.
d. Terminología y estructura basada en los ambientes de referidos.

Destrezas
a. Uso de un lenguaje y términos que el cliente entienda con facilidad.
b. Interpretar el plan de tratamiento y cómo se relacionan los referidos con el

progreso.
c. Emplear una comunicación efectiva en el proceso de referidos:

- negociar,
- educar,
- riesgos y beneficios personales,
- contratar.

Actitudes
a. Concientización de los perjuicios personales hacia las fuentes de referidos.

6. Intercambiar información relevante con la agencia o profesional a
quien se le hace el referido de forma consistente con las
regulaciones de confidencialidad y siguiendo los estándares
profesionales de cuidado establecidos.

Conocimiento
a. Misión, función y recursos de la agencia o el profesional del referido.

b. Protocolos y documentación necesarios para hacer referidos.
c. Regulaciones estatales, federales y locales pertinentes de

confidencialidad, derechos y responsabilidades aplicables del cliente,
procedimientos para consentimiento del cliente, y otros principios para el
intercambio de información relevante.
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d. Estándares éticos de práctica relacionada con el intercambio de
información.

Destrezas
a. Usar comunicación verbal y escrita para los referidos exitosos.
b. Usar tecnología adecuada para accesar, recopilar y transmitir información

relevante necesaria para la agencia o el profesional.
c. Obtener el consentimiento informado del cliente y la documentación

necesaria para el intercambio de información    relevante.
d. Dar información relevante con precisión y objetividad.

 Actitudes
a. Compromiso hacia el profesionalismo.
b. Respeto por la importancia de las regulaciones de confidencialidad y los

estándares profesionales.
c. Apreciación de la necesidad de intercambio de información relevante con

otros profesionales.

7. Evaluar el resultado del referido.

Conocimiento
a. Métodos para evaluar el progreso del cliente en cuanto a las metas del

tratamiento.
b. Fuentes adecuadas y técnicas para evaluar los resultados del referido.

Destrezas
a. Usar procesos de medición e instrumentos adecuados.
b. Recopilar datos objetivos y subjetivos en el proceso de referido.

Actitudes
a. Apreciación del valor del proceso de evaluación.
b. Apreciación del valor de la colaboración interagencial.
c. Apreciación del valor del referido interdisciplinario.
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IV. COORDINACION DE SERVICIOS

Las actividades administrativas, clínicas y de evaluación que agrupan al cliente, los
servicios de tratamiento, las agencias comunitarias, y otros recursos para focalizar
en los aspectos y necesidades identificadas en el plan de tratamiento.

La coordinación del servicio, que incluye el manejo del caso y abogar a nombre del
cliente, establece un marco de acción para que el cliente logre sus metas
específicas. Implica la colaboración con el cliente y otras personas significativas, la
coordinación del tratamiento y referidos a otros servicios, unión entre las actividades
de los recursos comunitarios y los sistemas de cuidado dirigido, abogar por el cliente
y un proceso continuo de evaluación del tratamiento, y las necesidades del cliente.

A. IMPLEMENTACION DEL PLAN DE TRATAMIENTO

1. Iniciar la colaboración con la fuente del referido.

Conocimiento
a. Cómo lograr acceso y transmitir la información necesaria para el referido.
b. Misiones, funciones y recursos de la red de servicio comunitario.
c. Cuidado dirigido y otros sistemas que afectan al cliente.
d. Criterios de elegibilidad para referir a los proveedores de servicio

comunitario.
e. Regulaciones de confidencialidad apropiadas.
f. Terminologías adecuadas para la fuente del referido.

Destrezas
a. Usar la tecnología adecuada para lograr acceso, recopilar, resumir y

transmitir datos sobre el referido del cliente.
b. Comunicar respeto y empatía por las diferencias culturales y de estilos de

vida.
c. Demostrar comunicación oral y escrita adecuada.
d. Establecer confianza y afinidad con los colegas en la comunidad.
e. Evaluar el nivel y la intensidad del cuidado necesario para el cliente.

Actitudes
a. Respeto por las contribuciones y las necesidades de distintas disciplinas

en el proceso del tratamiento.
b. Confianza en el uso distintos sistemas y acercamientos al tratamiento.
c. Receptividad a una variedad de acercamientos al tratamiento.
d. Disponibilidad para modificar o adaptar los planes.
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2. Obtener, revisar e interpretar toda la información relevante al
cernimiento, evaluación y plan inicial de tratamiento.

Conocimiento
a. Métodos para obtener toda la información relevante al cernimiento,

evaluación y plan inicial del tratamiento.

b. Cómo interpretar información con el propósito de la coordinación de
servicio.

c. Teoría, conceptos y filosofías de las herramientas de cernimiento y
evaluación.

d. Cómo definir a corto y largo plazo las metas del tratamiento.
e. Métodos de evaluación biopsicosociales.

Destrezas
a. Usar comunicación verbal y escrita precisa, clara y concisa.
b. Interpretar, dar prioridad y usar la información del cliente.
c. Solicitar información abarcadora y precisa de muchas fuentes, incluyendo

al cliente.
d. Usar tecnología adecuada para documentar información apropiada.

Actitudes
a. Apreciación para todas las fuentes y tipos de datos y sus posibles

implicaciones en el tratamiento.
b. Concientización de las limitaciones personales que podrían tener impacto

en el trabajo con el cliente.
c. Respeto por la auto-evaluación del cliente y la información que provenga

de él mismo.

3. Confirmar la elegilidad del cliente para ser admitido y su
disposición continua para el tratamiento y el cambio.

Conocimiento
a. Filosofías, políticas, prácticas y protocolos de admisión de las agencias

comunitarias.
b. Criterios de elegibilidad para referir a los proveedores de servicios

comunitarios.
c. Principios para desarrollar un tratamiento de acuerdo a las necesidades del

cliente.
d. Métodos de evaluar y documentar el cambio del cliente a través del tiempo.
e. Regulaciones de confidencialidad federales y estatales.

Destrezas
a. Trabajar con el cliente para seleccionar el tratamiento más adecuado.
b. Lograr acceso a las fuentes de fondos disponibles.
c. Usar estilos efectivos de comunicación.
d. Reconocer, documentar y comunicar los cambios del cliente.
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e. Involucrar a la familia y a otras personas significativas en la planificación
del tratamiento.

Actitudes
a. Reconocimiento de la importancia del apoyo continuo, estímulo y

optimismo.
b. Disponibilidad para aceptar las limitaciones del tratamiento en algunos

clientes.
c. Apreciación para la meta de auto-determinación.
d. Reconocimiento de la importancia de la familia y otras personas

significativas en la planificación del tratamiento.
e. Apreciación de la necesidad para la continuidad de la evaluación y las

modificaciones al plan de tratamiento.

4. Completar los procedimientos administrativos necesarios para la
admisión al tratamiento.

Conocimiento
a. Criterios y protocolos de admisión.
b. Requisitos de documentación y regulaciones de confidencialidad.
c. Regulaciones federales, estatales y locales relacionadas con la admisión.
d. Mecanismos para generar fondos, protocolos de reembolsos y

documentación necesaria.
e. Protocolos necesarios para las organizaciones de manejo de cuidado

dirigido.

Destrezas
a. Demostrar comunicación oral y escrita precisa, clara y concisa.
b. Usar un lenguaje que el cliente entienda con facilidad.
c. Negociar con distintos sistemas de tratamiento.
d. Abogar por los servicios del cliente.

Actitudes
a. Aceptación de la necesidad de lidear con los sistemas burocráticos.
b. Reconocer la importancia de la cooperación.
c. Paciencia y perseverancia.

5. Establecer expectativas precisas del tratamiento y la recuperación
con el cliente e incluyendo personas significativas, pero que no se
limite a:
- naturaleza de los servicios;
- metas del programa;
- procedimientos del programa;
- reglas en cuanto a la conducta del cliente;
- itinerario de las actividades del tratamiento;
- costos del tratamiento;
- factores que afectan la duración del cuidado;



Centro de Transferencia de Tecnología en Adicción

50 IV. Coordinación de Servicios

- derechos y responsabilidades del cliente.

Conocimiento
a. Funciones y recursos que proveen los servicios de tratamiento y de

cuidado dirigido.
b. Servicios comunitarios disponibles.
c. Estilos efectivos de comunicación.
d. Derechos y responsabilidades del cliente.
e. Intinerario del tratamiento, marco de tiempo, criterios para dar de alta, y los

costos.
f. Reglas y regulaciones del programa de tratamiento.
g. Función y limitaciones de otras personas significativas en el tratamiento.
h. Cómo explicar las regulaciones de confidencialidad.

Destrezas
a. Demostrar comunicación oral y escrita clara y concisa.
b. Establecer límites y fronteras adecuados con el cliente y otras personas

significativas.

Actitudes
a. Respeto hacia la contribución de los clientes y otras personas

significativas.

6. Coordinar todas las actividades del tratamiento con los servicios
que proveen al cliente otros recursos.

Conocimiento
a. Métodos para determinar la situación del tratamiento del cliente.
b. Documentar e informar métodos que usen agencias comunitarias.
c. Aspectos de reembolsos por servicios y su impacto en el plan de

tratamiento.
d. Técnicas y protocolos para la presentación del caso.
e. Regulaciones de confidencialidad aplicables.
f. Terminología y métodos usados por agencias de la comunidad.

Destrezas
a. Hacer presentaciones del caso.
b. Usar tecnología adecuada para recopilar e interpretar la información

acerca del tratamiento del cliente que provenga de distintas fuentes.
c. Demostrar comunicación oral y escrita precisa, clara y concisa.
d. Participar en el desarrollo de un equipo multidisciplinario.
e. Participar en negociaciones, defensa, solución de conflictos, solución de

problemas y mediaciones.

Actitudes
a. Disponibilidad para colaborar.
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B. CONSULTORIA

1. Resumir el trasfondo cultural y personal del cliente, plan de
tratamiento, progreso en la recuperación, así como problemas que
limitan el progreso, todo con el propósito de asegurar una calidad
en el cuidado, obtener retroalimentación y hacer cambios en el
plan de tratamiento en curso.

Conocimiento
a. Métodos para evaluar el pasado del cliente y su estado biopsicosocial

actual.
b. Métodos para evaluar los sistemas sociales que podrían afectar el

progreso del cliente.
c. Métodos para la evaluación continua y la modificación del plan de

tratamiento.

Destrezas
a. Demostrar comunicación oral y escrita clara y concisa.
b. Sintetizar información y desarrollar metas y objetivos modificados para el

tratamiento.
c. Solicitar e interpretar retroalimentación relacionada con el plan de

tratamiento.
d. Dar prioridad  y documentar, los datos relevantes del cliente.
e. Observar e identificar los problemas que podrían impedir el progreso.
f. Solicitar retroalimentación en cuanto a la satisfacción del cliente.

Actitudes
a. Respeto por la naturaleza personal de la información compartida por el

cliente y otras personas significativas.
b. Respeto hacia el trabajo interdisciplinario.
c. Apreciación para los cambios constantes.
d. Reconocimiento de la recaída como una oportunidad para cambios

positivos.

2. Entender la terminología, procedimientos, y funciones de otras
disciplinas relacionadas con los trastornos por abuso de
sustancias.

Conocimiento
a. Funciones y terminología específica de disciplinas relacionadas.

Destrezas
a. Demostrar comunicación oral y escrita precisa, clara y concisa.
b. Participar en la colaboración interdisciplinaria.
e. Interpretar datos verbales y orales que provengan de distintas fuentes.
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Actitudes
a. Comodidad para hacer preguntas y proporcionar información entre las

distintas disciplinas.

3. Contribuir como parte de un equipo de tratamiento
multidisciplinario.

Conocimiento
a. Funciones, responsabilidades y áreas de especialidad de otros miembros

del equipo y disciplinas.
b. Regulaciones de confidencialidad.
c. Dinámica del equipo y proceso del grupo.

Destrezas
a. Demostrar comunicación oral y escrita clara y concisa.
b. Participar en la la solución de problemas, toma de decisiones, mediación y

defensa.
c. Comunicar aspectos de confidencialidad.
d. Coordinar el tratamiento del cliente con representantes de distintas

disciplinas.
e. Participar en el desarrollo de equipo y de proceso grupal.

Actitudes
a. Interés por cooperar y colaborar con distintos proveedores de servicio.
b. Respeto y aprecio hacia otros miembros del equipo y sus disciplinas.

4. Aplicar adecuadamente las regulaciones de confidencialidad.

Conocimiento
a. Regulaciones de confidencialidad federales, estatales y locales.
b. Cómo aplicar las regulaciones de confidencialidad en la documentación  de

la información del cliente y al compartir la misma.
c. Estándares éticos relacionados con la confidencialidad.
d. Derechos y responsabilidades del cliente.

Destrezas
a. Explicar y aplicar las regulaciones de confidencialidad.
b. Obtener un consentimiento informado.
c. Comunicarse con el cliente, la familia y otras personas significativas y con

otros proveedores de servicio, dentro de los límites de las regulaciones de
confidencialidad existentes.

Actitudes
a. Reconocimiento de la importancia de las regulaciones de confidencialidad.
b. Respeto por el derecho  del cliente a la privacidad.
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5. Demostrar respeto y actitudes libres de juicio hacia los clientes, en
todos los contactos con los profesionales de la salud y las
agencias.

Conocimiento
a. Comportamientos adecuados para la colaboración profesional.
b. Derechos y responsabilidades del cliente.

Destrezas
a. Establecer y mantener relaciones libres de juicios y de respeto con los

clientes y otros proveedores de servicio.
b. Demostrar comunicación clara, concisa y precisa con otros profesionales o

agencias.
c. Aplicar las regulaciones de confidencialidad al comunicarse con agencias.
d. Transferir información del cliente a otros proveedores de servicio en una

forma profesional.

Actitudes
a. Disponibilidad para abogar a nombre del cliente.
b. Preocupación profesional por el cliente.
c. Compromiso hacia el profesionalismo.

C. EVALUACION CONTINUA Y PLAN DE TRATAMIENTO

1. Mantener contacto continuo con el cliente y personas significativas,
para asegurar que se  continue con el plan de tratamiento.

Conocimiento
a. Sistemas sociales, culturales y familiares.
b. Técnicas para comprometer al cliente con el proceso del tratamiento.
c. Técnicas de alcance, seguimiento y postratamiento.
d. Métodos para determinar las metas del cliente, el plan de tratamiento y el

nivel de motivación.
e. Mecanismos de evaluación para medir el progreso del cliente hacia los

objetivos del tratamiento.

Destrezas
a. Comprometer al cliente, la familia y a personas significativas en el proceso

continuo del tratamiento.
b. Evaluar el progreso del cliente en cuanto a las metas del tratamiento.

c. Ayudar a mantener la motivación del cliente hacia el cambio.
d. Evaluar el nivel de comprensión del cliente, la familia, y otras personas

significativas.
e. Documentar el compromiso del cliente hacia el plan de tratamiento.
f. Reconocer y atender la ambivalencia y resistencia.
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g. Implemetar protocolos de seguimiento y postratamiento.

Actitudes
a. Preocupación profesional hacia el cliente, la familia y otras personas

significativas.
b. Optimismo terapéutico.
c. Reconocimiento de la recaída como una oportunidad para cambios

positivos.
d. Paciencia y perseverancia.

2. Entender y reconocer las etapas de cambio y otras señales en el
progreso del tratamiento.

Conocimiento
a. Cómo reconocer el aumento de progreso hacia las metas del tratamiento.
b. Normas culturales, limitaciones, características únicas y preferencias del

cliente hacia el tratamiento.
c. Medidas de resultados del tratamiento generalmente aceptadas.
d. Métodos para evaluar el progreso del tratamiento.
e. Métodos para evaluar la motivación y compromiso del cliente hacia los

planes de tratamiento.
f. Teorías y principios de las etapas de cambio y recuperación.

Destrezas
a. Identificar y documentar el cambio.
b. Evaluar el compromiso hacia los planes de tratamiento.
c. Aplicar medidas de resultados del tratamiento.
d. Comunicarse con gente de distintas culturas.
e. Reforzar el cambio positivo.

Actitudes
a. Apreciación de los aspectos culturales que impactan el progreso del

tratamiento.
b. Respeto hacia las diferencias individuales.
c. Optimismo terapéutico.

3. Evaluar el tratamiento y el progreso de la recuperación y,
consultado con el cliente y otras personas significativas, hacer
cambios adecuados al plan de tratamiento para asegurar el
progreso hacia las metas de tratamiento.

Conocimiento
a. Continuidad del cuidado.
b. Técnicas de entrevista.
c. Etapas en el proceso de tratamiento y de la recuperación.
d. Diferencias individuales en el proceso de recuperación.
e. Métodos para evaluar el progreso del tratamiento.
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f. Métodos para volver a involucrar al cliente en proceso de planificación del
tratamiento.

Destrezas
a. Participar en la solución de conflictos, solución de problemas y mediación.
b. Observar, reconocer, evaluar y documentar el progreso del cliente.
c. Obtener del cliente las perspectivas del progreso por parte del cliente.
d. Demostrar comunicación oral y escrita clara y concisa.
e. Entrevistar individuos, grupos y familias.
f. Adquirir y dar prioridad a la información relevante del tratamiento.
g. Ayudar al cliente a mantener la motivación.
h. Mantener contacto con el cliente, las fuentes de referido y otras personas

significativas.

Actitudes
a. Disponibilidad a ser flexible.
b. Respeto hacia la auto-determinación del cliente.
c. Apreciación del papel que desempeñan otras personas significativas en el

proceso de recuperación.
d. Apreciación de las diferencias individuales en el proceso de recuperación.

4. Describir y documentar el proceso, progreso y resultado del
tratamiento.

Conocimiento
a. Modalidades del tratamiento.
b. Documentación del proceso, progreso y resultado.
c. Factores que afectan el éxito del cliente en el tratamiento.
d. Planificación del tratamiento.

Destrezas
a. Demostrar comunicación verbal y escrita clara y concisa.
b. Observar y evaluar el progreso del cliente.
c. Comprometer al cliente con el progreso del tratamiento.
d. Aplicar medidas para el progreso y los resultados.

Actitudes
a. Apreciación de la importancia de la documentación precisa.
b. Reconocimiento de la importancia de la planificación multidisciplinaria del

tratamiento.

5. Usar medidas aceptadas para los resultados del tratamiento.

Conocimiento
a. Medidas del resultado del tratamiento.
b. Entender los conceptos de validez y confiabilidad de las medidas del

tratamiento.
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Destrezas
a. Usar medidas aceptadas en el proceso de planificación del tratamiento.

Actitudes
a. Apreciación de la necesidad de las medidas de resultados.

6. Ofrecer al cliente y personas significativas el cuidado continuo, la
prevención de recaídas y la planificación de alta.

Conocimiento
a. Proceso del plan de tratamiento.
b. Continuidad del cuidado.
c. Sistemas sociales y familiares disponibles para el cuidado continuo.
d. Recursos comunitarios disponibles para el cuidado continuo.
e. Señales y síntomas de recaídas.
f. Estrategias de prevención de recaídas.
g. Teorías de los sistemas familiares y sociales.
h. Proceso de planes de alta.

Destrezas
a. Lograr acceso a información por parte de fuentes de referido.
b. Demostrar comunicación verbal y escrita clara y concisa.
c. Evaluar y documentar el progreso del tratamiento.
d. Participar en la confrontación, solución de conflictos y solución de

problemas.
e. Colaborar con las fuentes de referencia.
f. Comprometer al cliente y otras personas significativas en el proceso de

tratamiento y en el cuidado continuo.
g. Ayudar al cliente a desarrollar un plan de prevención de recaídas.
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Actitudes
a. Optimismo terapéutico.
b. Paciencia y perseverancia.

7. Documentar la coordinación de actividades de servicio por medio
de la continuidad del cuidado.

Conocimiento
a. Requisitos de documentación que incluyen, pero que no se limitan a:

- consejería en adicción,
- otras disciplinas,
- fuentes para obtener fondos,
- proveedores de servicios y agencias.

b. Papel de la coordinación de servicios en el proceso del tratamiento.

Destrezas
a. Demostrar comunicación verbal y escrita clara y concisa.
b. Usar tecnología adecuada para dar información en una forma precisa y a

tiempo, dentro de los confines de las regulaciones de confidencialidad.

Actitudes
a. Apreciación de la documentación como una parte integral del proceso del

tratamiento.
b. Disponibilidad para usar la tecnología adecuada.

8. Aplicar criterios de ubicación, estadía prolongada y los criterios de
alta de acuerdo a cada modalidad de la continuidad de cuidado.

Conocimiento
a. Planificación del tratamiento a través de la continuidad del cuidado.
b. Criterios de ubicación iniciales y continua.
c. Métodos para evaluar el estado del cliente actual y en progreso.
d. Etapas de progreso asociados con las modalidades del tratamiento.
e. Indicadores adecuados para dar de alta.

Destrezas
a. Observar y evaluar el progreso del cliente.
b. Demostrar comunicación verbal y escrita clara y concisa.
c. Participar en la resolución de conflictos, solución de problemas, mediación

y negociación.
d. Diseñar un tratamiento para llenar las necesidades del cliente.
e. Aplicar los criterios de ubicación, estadía prolongada y para dar de alta.

Actitudes
a. Confianza en la habilidad del cliente para progresar dentro de la

continuidad del cuidado.
b. Apreciación del uso justo y objetivo de los criterios de ubicación, estadía

prolongada y para dar de alta.
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V. CONSEJERIA

Un proceso colaborativo que facilita el progreso del cliente hacia las metas
y objetivos del tratamiento determinados por ambas partes. La consejería
incluye métodos que son sensitivos a las características individuales del
cliente y la influencia de otras personas significativas, así como el contexto
social y cultural del cliente. La competencia en consejería se construye
basándose en un entendimiento, apreciación, y habilidad del uso apropiado
de las contribuciones de varios modelos de consejería según apliquen a las
modalidades del cuidado para individuos, grupos, familias, parejas y otras
personas significativas.

A. CONSEJERIA INDIVIDUAL

1. Establecer una relación de ayuda con el cliente, caracterizada por
la cordialidad, respeto, claridad, empatía y que sea genuino el
calor humano.

Conocimiento
a. Teorías, cernimiento y literatura sobre la mejor práctica.
b. Acercamientos para consejería que hayan demostrado su efectividad con

trastornos por abuso de sustancias.
c. Definiciones de cordialidad, respeto, ser genuino, claridad y empatía.
d. Función del consejero.
e. Usos terapéuticos del poder y la autoridad.
f. Transferencia, contra-transferencia, e identificación de proyección.

Destrezas
a. Escuchar activamente, incluye el parafraseo, reflejo y resumir.
b. Transmitir calor humano, respeto y ser genuino de una forma adecuada

culturalmente.
c. Demostrar un entendimiento de la empatía.
d. Usar el poder y la autoridad adecuadamente como apoyo a las metas del

tratamiento.

Actitudes
a. Respeto hacia el cliente.
b. Reconocimiento de la importancia de la cooperación y la colaboración con

el cliente.
c. Objetividad profesional.
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2. Facilitar el compromiso del cliente con el tratamiento y el proceso
de recuperación.

Conocimiento
a. Teoría y cernimiento relacionado con la motivación del cliente.
b. Teorías alternas y métodos para motivar a los clientes de una forma

apropiada culturalmente.
c. Teoría, cernimiento y literatura acerca de la mejor práctica.
d. Estrategias de consejería que promuevan y apoyen el compromiso exitoso

del cliente.
e. Modelos de las etapas de cambio que se utilizan en estrategias de

motivación y tratamiento.
f. Cultura del cliente.

Destrezas
a. Implementar el acercamiento de motivación y entrevistas adecuadas.
b. Evaluar la disposición del cliente para el cambio.
c. Usar estrategias de consejería adecuadas culturalmente.
d. Evaluar las respuestas del cliente a las intervenciones terapéuticas.

Actitudes
a. Respeto hacia el marco de referencia del cliente.

3.Trabajar con el cliente para establecer metas realistas y alcanzables
consistentes con el logro y el mantenimiento de la recuperación.

Conocimiento
a. Evaluar y planificar el tratamiento.
b. Etapas de cambio y recuperación.

Destrezas
a. Formular y documentar los resultados del tratamiento mediante

aseveraciones medibles, concisas y descriptivas.
b. Enseñar al cliente a identificar las metas y formular planes de acción.

Actitudes
a. Apreciación de los recursos del cliente y sus preferencias.
b. Apreciación de las diferencias individuales en el tratamiento y el proceso

de recuperación.

4. Promover el conocimiento, las destrezas y actitudes del cliente,
que contribuyen a un cambio positivo en los comportamientos
relacionados con uso de sustancias.
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Conocimiento
a. Información, destrezas y actitudes consistentes con la recuperación.
b. Metas del cliente, plan de tratamiento, prognosis y nivel motivacional.
c. Métodos de evaluación para medir el progreso hacia el cambio positivo.

Destrezas
a. Técnicas motivacionales.
b. Reconocimiento de las fortalezas del cliente.
c. Evaluar y proveer retroalimentación al cliente del progreso en las metas del

tratamiento.
d. Evaluar las destrezas básicas de vida, y los niveles de comprensión del

cliente y otras personas significativas, relacionadas con el plan de
tratamiento.

e. Identificación y documentación del cambio.
f. Dirección, mentoría y enseñanza.
g. Reconocer y lidear con la ambivalencia y resistencia.

Actitudes
a. Cuidado y preocupación genuina por el cliente, la familia y otras personas

significativas.
b. Apreciación para el progreso en el cambio.
c. Paciencia y perseverancia.

5. Estimular y reforzar las acciones del cliente que son de beneficio
para alcanzar las metas del tratamiento.

Conocimiento
a. Teoría de consejería, tratamiento y literatura práctica según aplique a los

trastornos por abuso de sustancias.
b. Teoría sobre prevención de recaídas, práctica y literatura sobre resultados.
c. Comportamientos y cogniciones consistentes con el desarrollo,

mantenimiento y logro de las metas del tratamiento.
d. Métodos de consejería para tratamiento que apoyen los comportamientos

positivos del cliente y que sean consistentes con la recuperación.

Destrezas
a. Usar métodos de comportamiento y cognoscitivos que refuercen las

conductas positivas del cliente.

b. Usar observación objetiva y documentación.
c. Evaluar y re-evaluar los comportamientos del cliente.

Actitudes
a. Optimismo terapéutico.
b. Paciencia y perseverancia.
c. Apreciación hacia los cambios que ocurran.
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6. Trabajar adecuadamente con el cliente para reconocer y
desalentar todos los comportamientos inconsistentes con el
progreso hacia las metas del tratamiento.

Conocimiento
a. Historial del cliente y plan de tratamiento.
b. Comportamientos del cliente y cogniciones que sean consistentes con el

proceso de recuperación.
c. Literatura de terapia cognitiva y conductual relevante a los trastornos por

abuso de sustancias.
d. Intervenciones cognoscitivas, conductual y farmacológicas apropiadas para

la prevención de recaídas.

Destrezas
a. Monitorear el comportamiento del cliente en términos de consistencia con

los resultados del tratamiento seleccionados.
b. Presentar inconsistencias entre los comportamientos del cliente y las

metas.
c. Reformular y redirigir los comportamientos negativos.
d. Destrezas de solución de conflictos, toma de decisiones y solución de

problemas.
e. Reconocer y lidear con los aspectos subyacentes del cliente que podrían

impedir el progreso del tratamiento.

Actitudes
a. Paciencia y perseverancia durante períodos de dificultad del tratamiento.
b. Aceptar las recaídas como una oportunidad para el cambio positivo.
c. Reconocer el valor de una relación constructiva de ayuda.

7. Reconocer cómo, cuándo, y por qué involucrar a las personas
significativas para enriquecer o apoyar el plan de tratamiento.

Conocimiento
a. Teoría, cernimiento y literatura basada en resultados que demuestren la

importancia de personas significativas, incluyendo familiares y otros
sistemas sociales, en el progreso del tratamiento.

b. Teoría de los sistemas sociales y familiares.
c. Cómo aplicar las regulaciones de confidencialidad adecuadas.

Destrezas
a. Identificar los sistemas familiares y sociales del cliente.
b. Reconocimiento del impacto sobre el progreso del tratamiento de los

sistemas sociales y familiares del cliente.
c. Comprometer a personas significativas en el proceso de tratamiento.
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Actitudes
a. Apreciación hacia la necesidad de personas significativas de involucrarse

en el plan de tratamiento del cliente, dentro de los límites de la
confidencialidad.

b. Respeto hacia la contribución de otras personas significativas en el
proceso de tratamiento.

8. Promover el conocimiento, destrezas y actitudes del cliente
consistentes con el mantenimiento de la salud y la prevención del
virus de inmunodeficiencia humana/síndrome de inmunodeficiencia
adquirida (VIH/SIDA), tuberculosis (TB), enfermedades de
transmisión sexual (ETS) y otras enfermedades infecciosas.

Conocimiento
a. Creencias del cliente y  el sistema en cuanto a la salud.
b. Cómo se transmiten y se previenen las enfermedades infecciosas.
c. La relación entre los estilos de vida de abuso de sustancias y la

transmisión de enfermedades infecciosas.
d. Conceptos, cernimiento y métodos para reducción de daños.

Destrezas
a. Usar un repertorio de técnicas que, basadas en una evaluación de varias

características del cliente y el sistema, promueven y refuerzan las
actividades para mejorar la salud.

b. Técnicas de dirección, mentoría y enseñanza relativas a la promoción y
mantenimiento de la salud.

c. Demostrar la competencia cultural al discutir la sexualidad.

Actitudes
a. Apertura para las discusiones sobre aspectos de salud, estilo de vida y

sexualidad.
b. Reconocimiento del potencial del consejero para modelar un estilo de vida

saludable.

9. Facilitar el desarrollo de las destrezas básicas de vida asociadas
con la recuperación.

Conocimiento
a. Destrezas básicas de vida asociadas con la recuperación.
b. Teoría, cernimiento y literatura práctica que examina la relación entre las

destrezas básicas de vida para el logro de los resultados positivos del
tratamiento.

c. Herramientas usadas para determinar los niveles de las destrezas básicas
de vida.

Destrezas



Centro de Transferencia de Tecnología en Adicción

64 V. Consejería

a. Enseñar destrezas básicas adecuadas para la situación del cliente y el
nivel de destrezas.

b. Aplicar herramientas de evaluación para determinar el nivel de las
destrezas cotidianas y básicas del cliente.

c. Comunicar cómo las destrezas básicas y de vida se relacionan con los
resultados del tratamiento .

Actitudes
a. Reconocer que la recuperación implica un contexto de vida más amplio

que la eliminación de síntomas.
b. Aceptar la recaída como una oportunidad para aprender y/o adquirir

destrezas.

10.Adaptar las estrategias de consejería a las características
individuales del cliente, incluyendo, pero sin limitarse a,
impedimentos, género, orientación sexual, nivel de desarrollo,
cultura, descendencia étnica, edad y estado de salud.

Conocimiento
a. Impacto de la cultura en el abuso de sustancias.
b. Factores culturales que afectan la respuesta a las distintas estrategias del

tratamiento.
 c. Cernimiento reciente relacionado con las diferencias entre los patrones de

beber y uso de sustancias basándose en las características del cliente.
d. Estrategias de consejería en adicción.
e. Cómo aplicar estrategias adecuadas basadas en el plan de tratamiento del

cliente.
f. Sistemas familiares y sociales del cliente y las relaciones entre éstos.
g. Normas culturales, prejuicios y preferencias del sistema y el cliente.
h. Literatura relacionada con la espiritualidad para la adicción y la

recuperación.

Destrezas
a. Planes de tratamiento individualizados.
b. Adaptar estrategias de consejería a las características y circunstancias

únicas del cliente.
c. Practicar la comunicación de acuerdo a la cultura.

Actitudes
a. Reconocimiento de la necesidad de la flexibilidad al cumplir con las

necesidades del cliente.
b. Disponibilidad para ajustar las estrategias de acuerdo a las características

del cliente.
c. Aceptación libre de juicio y respetuosa de las diferencias culturales, de

comportamiento y de valores.
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11.Dar respuestas terapéuticas constructivas cuando el
comportamiento del cliente es inconsistente con las metas de
recuperación establecidas.

Conocimiento
a. Comportamientos del cliente que tienden a ser inconsistentes con la

recuperación.
b. Circunstancias sociales y de vida del cliente.
c. Estrategias de prevención de recaídas.
d. Intervenciones terapéuticas.

Destrezas
a. Monitorear el progreso del cliente.
b. Usar varios métodos para presentar inconsistencias entre los

comportamientos del cliente y las metas del tratamiento.
c. Reformular y redirigir los comportamientos negativos.
d. Utilización de estrategias apropiadas de intervención.

Actitudes
a. Optimismo terapéutico.
b. Perseverancia durante períodos de dificultad en el tratamiento.

12.Aplicar destrezas para el manejo de crisis.

Conocimiento
a. Diferencias entre intervenciones de crisis y otras clases de intervenciones

terapéuticas.
b. Características de una crisis seria y reacciones típicas.
c. Estrés postraumático y otros trastornos psiquátricos relevantes.
d. Papeles que desempeñan la familia y otras personas significativas en el

desarrollo de la crisis y/o la reacción.
e. Relación de la crisis con la etapa de cambio del cliente.
f. Estrategias usuales del cliente para lidear con crisis.

g. Pasos para ayudar en la solución de una crisis, que incluyen la determinación
de lo que puede hacer un cliente por sí mismo y lo que debe hacer el
consejero, la familia u otras personas significativas en el sistema del cliente.

Destrezas
a. Llevar a cabo los pasos para la solución de crisis.
b. Evaluar y comprometer las fortalezas del sistema y recursos del cliente.
c. Evaluar preocupaciones inmediatas en cuanto a la seguridad y cualquier

daño potencial para los demás.
d. Hacer referidos adecuados cuando sea necesario.
e. Evaluar y actuar basándose en aspectos de confidencialidad que podrían

ser parte de una respuesta a una crisis.
f. Ayudar al cliente a ventilar emociones y normalizar sentimientos.
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Actitudes
a. Reconocer la crisis como una oportunidad para el cambio.
b. Confianza en medio de la crisis.
c. Reconocer las limitaciones personales y profesionales.

13.Facilitar que el cliente identifique seleccione y practique
estrategias que ayuden a reforzar el conocimiento, las destrezas y
las actitudes necesarias para mantener el progreso del tratamiento
y prevenir la recaída.

Conocimiento
a. Cómo pueden aumentar y mantener el progreso del tratamiento, la

prevención de recaída y el cuidado continuo la familia, otras personas
significativas, grupos de apoyo mutuo y otro sistemas del cliente.

b. Estrategias de prevención de recaídas.
c. Métodos de adiestramiento de destrezas.

Destrezas
a. Usar técnicas conductuales para reforzar los comportamientos positivos

del cliente.
b. Enseñar destrezas de prevención de recaídas y de vida.
c. Motivar al cliente a formar parte de grupos de ayuda mutua.

Actitudes
a. Reconocer que los clientes tienen que asumir la responsabilidad de su

propia recuperación.

B. CONSEJERIA DE GRUPO

1. Describir, seleccionar y utilizar apropiadamente estrategias de
modelos culturalmente aceptados y adecuados para la consejería
grupal con clientes con trastornos por abuso de sustancias
psicoactivas.

Conocimiento
a. Una variedad de métodos grupales apropiados para lograr los objetivos de

la clientela bajo tratamiento.
b. Cernimiento relacionado con la efectividad de distintos modelos y

estrategias para la consejería grupal con poblaciones generales.
c. Cernimiento relacionado con la efectividad de distintos modelos y

estrategias para poblaciones con trastornos por abuso de sustancias.
d. Cernimiento y teoría relacionada con la efectividad de distintos modelos y

estrategias para consejería grupal con miembros de distintos grupos
culturales.

e. Uso terapéutico del humor.
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Destrezas
a. Diseñar e implementar estrategias para cumplir con las necesidades de

grupos específicos.
b. Reconocer y acomodar las necesidades individuales dentro del grupo.
c. Dirigir grupos terapéuticos para clientes con trastornos por uso de

sustancias.
d. Usar el humor adecuadamente.

Actitudes
a. Apertura y flexibilidad en la selección de las estrategias de consejería que

cumplan con las necesidades del grupo y los individuos dentro del grupo.
b. Reconocimiento del valor del uso de grupos como una intervención

terapéutica efectiva.

2. Llevar a cabo los pasos necesarios para formar un grupo, que
incluya, pero que no se limite a: determinar el tipo de grupo,
propósito, tamaño y liderazgo; reclutar y seleccionar los miembros;
establecer metas del grupo y aclarar normas y reglas básicas de
comportamiento para la participación; identificar resultados; y
determinar criterios y métodos para la terminación o graduación del
grupo.

Conocimiento
a. Modelos y estrategias grupales específicas relativas a la edad, género y

contexto cultural del cliente.
b. Criterios de selección, métodos e instrumentos para cernir y seleccionar

los miembros del grupo.
c. Principios generales para seleccionar las metas, resultados y reglas

básicas del grupo.
d. Principios generales para graduar a los miembros del grupo o deshacer el

mismo.

Destrezas
a. Llevar a cabo entrevistas de cernimiento.
b. Evaluar cuán adecuado es para un cliente participar en el grupo.
c. Usar el proceso del grupo para negociar las metas del grupo, los

resultados y las reglas básicas dentro del contexto de las necesidades
individuales y los objetivos de los miembros del grupo.

d. Usar el proceso del grupo para negociar criterios y métodos adecuados
para la transición hacia el próximo nivel de cuidado.

e. Adaptar las destrezas de consejería grupal de acuerdo al tipo de grupo.

Actitudes
a. Reconocimiento de la importancia de involucrar a los miembros del grupo

en el establecimiento de metas, resultados, reglas básicas y criterios para
la terminación  o graduación del grupo.
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b. Reconocimiento de que la naturaleza de un modelo grupal específico
depende de las necesidades, metas, resultados y contexto cultural de los
participantes.

3. Facilitar la entrada de los nuevos miembros y la transición de los
miembros existentes.

Conocimiento
a. Procesos de desarrollo que afectan a los grupos terapéuticos con el

tiempo.
b. Aspectos que enfrentan los individuos y el grupo como un conjunto al

entrar nuevos miembros.
c. Aspectos que enfrentan individuos y el grupo como un conjunto al irse

miembros.
d. Características de etapas de transición en grupos terapéuticos.
e. Características del comportamiento del grupo terapéutico.

Destrezas
a. Usar el proceso del grupo para preparar a los miembros del grupo para la

transición y la solución de aspectos de transición.
b. Lidear efectivamente con distintas clases de comportamientos resistentes,

transferencia, y aspectos de contratransferencia.
c. Reconocer cuando los miembros están listos para salir del grupo.

Actitudes
a. Reconocer la necesidad de balancear las necesidades individuales con las

necesidades, metas y resultados del grupo.
b. Apreciación para la contribución de los miembros nuevos y continuos del

grupo en el proceso de grupo.
c. Mantener actitudes y comportamientos libres de juicios.
d. Respetar la experiencia emocional de la entrada y salida de los miembros

del grupo sobre el resto del grupo.

4. Facilitar el crecimiento del grupo dentro de las reglas básicas
establecidas y el movimiento hacia las metas grupales e
individuales al usar métodos consistentes con el tipo de grupo.

Conocimiento
a. Método de liderazgo, facilitador y consejería adecuado para cada tipo de

grupo y ambiente terapéutico.
b. Tipo y manejo del poder y autoridad en el proceso terapéutico del grupo.
c. Etapas de desarrollo del grupo y métodos de consejería adecuados para

cada etapa.

Destrezas
a. Aplicar los métodos de consejería grupal que conducen a la mediación del

progreso de los resultados y metas individuales y grupales.
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b. Reconocer cuándo y cómo se debe usar el poder adecuado.
c. Documentar de forma  medible el progreso hacia las metas individuales y

grupales.

Actitudes
a. Reconocer el valor del uso de los diferentes métodos de consejería grupal

y los estilos de liderazgo o manejo del grupo.
b. Apreciar el rol y el poder del facilitador del grupo.
c. Apreciar el rol  y el poder de los miembros del grupo en el proceso grupal.

5. Entender los conceptos de proceso y contenido, y cambiar el
enfoque del grupo cuando sea necesario para facilitar el
movimiento del grupo hacia las metas establecidas.

Conocimiento
a. Definiciones de los conceptos de proceso y  contenido.
b. Diferencia entre el proceso del grupo y el contenido de la discusión.

c. Métodos y técnicas grupales para la solución de problemas, toma de
decisiones y manejo de conflictos del grupo.

d. Cómo afectan las variables del proceso la habilidad del grupo para
concentrarse en los asuntos del contenido.

e. Cómo las variables del contenido afectan la habilidad del grupo para
concentrase en los asuntos del proceso.

Destrezas
a. Observar  y documentar el proceso y el contenido.
b. Evaluar cuando llevar a cabo intervenciones adecuadas en el proceso.
c. Usar estrategias congruentes que aumenten tanto el proceso y el

contenido para poder cumplir con las metas grupales e individuales.
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Actitudes
a. Apreciar el uso adecuado de las intervenciones de contenido y de proceso.

6. Describir y resumir el comportamiento del cliente dentro del grupo
con el propósito de documentar su progreso e identificar las
necesidades y aspectos que podrían requerir una modificación en
el plan de tratamiento.

Conocimiento
a. Cómo los aspectos de tratamiento individual podrían salir a flote dentro del

contexto del proceso grupal.
b. Situaciones en que las diferencias significantes entre las metas

individuales y grupales requieren cambiar, o bien las metas individuales, o
el enfoque del grupo.

Destrezas
a. Reconocer que el comportamiento de un cliente puede ser, aunque no

siempre, reflejo de las necesidades de tratamiento del cliente.
b. Documentar el comportamiento del cliente en el grupo que tenga

implicaciones en la planificación del tratamiento.
c. Reconocer las similitudes y diferencias entre las necesidades individuales

y los procesos del grupo.
d. Rediseñar los planes individuales del tratamiento basados en la

observación de los comportamientos del grupo.

Actitudes
a. Reconocimiento del valor de la documentación precisa.
b. Apreciación de las diferencias en las tasas de progreso individuales hacia

las metas del tratamiento y el uso de la intervención grupal.

C. CONSEJERIA PARA FAMILIAS, PAREJAS Y PERSONAS
SIGNIFICATIVAS

1. Entender las características y dinámicas de las familias, parejas y
personas significativas afectadas por el uso de sustancias.

Conocimiento
a. Dinámicas asociadas con el uso, abuso y dependencia de sustancias en

familias, parejas y personas significativas.
b. Impacto de los patrones de interacción en los comportamientos por abuso

de sustancias.
c. Factores culturales relacionados con el impacto de los trastornos por uso

de sustancias en familias, parejas y personas significativas.
d. Teoría de sistema y dinámica.
e. Señales y patrones de violencia doméstica.
f. Impacto de los comportamientos por uso de sustancias en los patrones de

interacción.
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Destrezas
a. Identificar las interacciones sistemáticas que con mayor probabilidad

afecten el tratamiento.
b. Reconocer el papel que juegan las personas significativas dentro del

sistema social del cliente.
c. Reconocer el potencial hacia, y las señales y síntomas de la violencia

doméstica.

Actitudes
a. Reconocer los comportamientos familiares no-constructivos como aspectos

sistemáticos.
b. Apreciación del papel que desempeñan las interacciones sistemáticas en

el comportamiento por abuso de sustancias.
c. Apreciación de distintos factores culturales que influyen en las

características y las dinámicas de las familias, parejas y personas
significativas.

2. Estar familiarizados y utilizar adecuadamente los modelos de
diagnósticos e intervención para familias, parejas, y personas
significativas, incluyendo las estructuras familiares extendidas, de
parientes o tribales.

Conocimiento
a. Estrategias de intervención adecuadas para los sistemas en distintos

niveles del desarrollo y la resolución de problemas.
b. Estrategias de intervención adecuadas para atender el uso de la violencia

contra personas.
c. Leyes y recursos adecuados para atender el uso de la violencia contra

personas.
d. Estrategias de intervención adecuadas para las familias  culturalmente.
e. Herramientas de evaluación adecuadas y disponibles para usar con

familias, parejas y personas significativas.

Destrezas
a. Aplicar herramientas de evaluación para usarlas con familias, parejas y

personas significativas.

b. Aplicar estrategias de evaluación adecuadas culturalmente.

Actitudes
a. Reconocimiento de la validez de ver el sistema como el cliente, mientras

respeta los derechos y necesidades de los individuos.

b. Apreciación de la diversidad que se encuentra en las familias, parejas y
personas significativas.



Centro de Transferencia de Tecnología en Adicción

72 V. Consejería

3. Facilitar el compromiso de miembros escogidos o seleccionados de
la familia, parejas, o personas significativas en el tratamiento y
proceso de recuperación.

Conocimiento
a. Cómo aplicar adecuadamente los reglamentos de confidencialidad.
b. Métodos para comprometer a los miembros de la familia, parejas, o

personas significativas para lidear con sus propias preocupaciones cuando
la persona que abusa de sustancias no está lista para participar.

Destrezas
a. Trabajar dentro de los límites de las regulaciones de confidencialidad.
b. Identificar las metas basadas en las preocupaciones, tanto las individuales

como las sistemáticas.
c. Utilizar intervenciones terapéuticas apropiadas con los miembros del

sistema para alcanzar las metas de tratamiento establecidas.

Actitudes
a. Reconocimiento de la utilidad de trabajar con los miembros individuales del

sistema que están listos para participar en el proceso de consejería.
b. Respeto hacia las regulaciones de confidencialidad.

4. Ayudar a las familias, parejas, y personas significativas a entender
la interacción entre el sistema familiar y los comportamientos
asociados al uso de sustancias.

Conocimiento
a. El impacto de los patrones de interacción familiares sobre el uso de

sustancias.
b. El impacto del uso de sustancias en los patrones de interacción familiares.
c. Literatura teórica y de investigación sobre las intervenciones sistemáticas

de situaciones psicoactivas por abuso de sustancias, incluyendo la
violencia contra personas.

Destrezas
a. Describir los aspectos sitemáticos de forma constructiva a las familias,

parejas y personas significativas.
b. Enseñar a los miembros del sistema a identificar e interrumpir los patrones

de interacción dañinos.
c. Ayudar a los miembros del sistema a practicar y a evaluar patrones de

interacción alternos.
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Actitudes
a. Apreciación de las complejidades de ofrecer consejería a las familias,

parejas y personas significativas.

5. Ayudar a las familias, parejas, y personas significativas a adoptar
estrategias y comportamientos que sostengan la recuperación y
mantengan relaciones saludables.

Conocimiento
a. Patrones de comportamiento saludables para familias, parejas, y personas

significativas.
b. Estrategias sistemáticas de consejería con base empírica asociadas a la

recuperación.
c. Niveles de recuperación para las familias, parejas y personas significativas.

Destrezas
a. Ayudar a los miembros del sistema a identificar y practicar

comportamientos diseñados para resolver las crisis que traen los cambios
en los comportamientos por uso de sustancias.

b. Ayudar a los miembros de la familia a identificar y practicar
comportamientos asociados con un cuidado a largo plazo de las
interacciones saludables.

Actitudes
a. Apreciación de una variedad de acercamientos al trabajar con familias,

parejas y otras personas significativas.
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VI. EDUCACION AL CLIENTE, FAMILIA Y COMUNIDAD

El proceso de proporcionar a los clientes, las familias, personas
significativas y grupos comunitarios, información sobre los riesgos
relacionados con el uso de alcohol y drogas, así como los recursos de
prevención, tratamiento y recuperación disponibles.

1. Proporcionar programas de educación formal e informal relevantes
en términos culturales, que aumenten la concientización y apoyen
el proceso de prevención y/o recuperación del abuso de
sustancias.

Conocimiento
a. Diferencias culturales entre las distintas comunidades étincas y raciales.
b. Diferencias culturales en el consumo de sustancias psicoactivas.
c. Proveer programas educacionales.
d. Cernimiento y teoría relacionada sobre prevención de uso de sustancias.
e. Estilos de aprendizaje y métodos de enseñanza.
f. Hablar en público.

Destrezas
a. Transmitir programas educativos de prevención y de tratamiento.
b. Facilitar la discusión.
c. Preparar bosquejos y materiales para distribuir.
d. Hacer presentaciones públicas.

Actitudes
a. Conciencia y sensibilidad hacia las diferencias culturales.
b. Apreciación de la diferencia entre educar y proporcionar información.
c. Apreciar las influencias históricas, sociales y culturales, entre otras, que

moldean las percepciones del uso de sustancias psicoactivas.

2. Describir factores que aumenten la posibilidad de que un individuo,
comunidad, o grupo en riesgo de, o resistente a trastornos por
abuso de sustancias psicoactivas.

Conocimiento
a. Factores de riesgo y de resistencia individuales, comunitarios y de grupo.
b. Aspectos sociales que influyen en el desarrollo del abuso de sustancias.
c. Influencias ambientales en el riesgo y la resistencia
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Destrezas
a. Describir los factores de riesgo y de resistencia individuales, comunitarios y

de grupo.

Actitudes
a. Sensibilidad hacia las diferencias en factores de riesgo para el desarrollo

de trastornos por abuso de sustancias de los individuos, comunidades y
grupos diferentes.

b. Presentación  de los temas libre de juicios.

3. Sensibilizar a otros de los aspectos de identidad cultural,
transfondo étnico y género en la prevención, tratamiento y
recuperación.

Conocimiento
a. Aspectos culturales en la planificación de programas de prevención y

tratamiento.
b. Diferencias de edad y género en el uso de sustancias psicoactivas.
c. Recursos de prevención, tratamiento y recuperación adecuados para la

cultura, género y edad.

Destrezas
a. Comunicar efectivamente con distintas poblaciones.
b. Proporcionar programas educativos que reflejen comprensión de la cultura,

grupo étnico, edad y género.

Actitudes
a. Sensibilidad hacia el papel de la cultura, grupo étnico, edad y género en la

prevención, tratamiento y recuperación.
b. Conciencia de los prejuicios culturales de uno mismo.

4. Describir las señales de advertencia, síntomas y el curso de los
trastornos por abuso de substancias.

Conocimiento
a. La continuidad del uso y abuso, incluyendo las señales y síntomas de

advertencia de un trastorno en desarrollo por abuso de sustancias.
b. Papel de la política pública en cuanto a la prevención y el tratamiento de

los trastornos por abuso de substancias.
c. Categorías actuales del "DSM" u otros estándares de diagnóstico

asociados con el uso de sustancias psicoactivas.

Destrezas
a. Identificar y enseñar las señales y síntomas de varios trastornos por abuso

de substancias.
b. Facilitar las discusiones que bosquejan las señales de advertencia y los

síntomas de varios trastornos por abuso de substancias.
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Actitudes
a. Reconocer la importancia de la investigación en la prevención y el

tratamiento.

5. Describir cómo afectan los trastornos por abuso de sustancias a
las familias y a otras personas que se preocupan.

Conocimiento
a. Cómo afecta a las familias y personas significativas el que un miembro de

la familia use sustancias psicoactivas.
b. El potencial de influencia negativa o positiva de la familia en el desarrollo y

la continuación de un trastorno por abuso de sustancias.
c. El papel de la familia, parejas, o personas significativas en el tratamiento y

la recuperación.

Destrezas
a. Educar a los clientes, familias y comunidad en cuanto al impacto de los

trastornos por abuso de sustancias en la familia, parejas o personas
significativas.

Actitudes
a. Reconocer que la familia y otras personas significativas tienen formas

particulares de reaccionar a los trastornos por uso de sustancias.

6. Describir la continuidad del cuidado y los recursos disponibles para
los miembros y las otras personas preocupadas.

Conocimiento
a. La continuidad del cuidado.
b. Recursos disponibles de tratamiento, que incluyan recursos de salud local,

aliados a la salud y de comportamiento.

Destrezas
a. Motivar tanto a la familia como a los clientes a buscar ayuda.
b. Describir las diferentes modalidades de tratamiento y la continuidad del

cuidado.
c. Identificar y hacer referidos a los recursos de salud local, aliados a la salud

y de comportamiento.

Actitudes
a. Paciencia y perseverancia.
b. Apreciación de la dificultad de las familias y personas significatvas a

buscar ayuda.
c. Apreciación de las diferencias culturales y étnicas.

7. Describir los principios y la filososfía de la prevención, tratamiento
y recuperación.
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Conocimiento
a. Modelos para la prevención, tratamiento y recuperación de los trastornos

por abuso de sustancias.
b. Cernimiento y teoría de los modelos de prevención, tratamiento y

recuperación.
c. Influencias en las respuestas sociales y políticas a los trastornos por abuso

de sustancias.

Destrezas
a. Organizar y llevar a cabo presentaciones que demuestren información

básica sobre la prevención, tratamiento y recuperación.

Actitudes
a. Apreciación de la importancia de la prevención y el tratamiento.
b. Reconocimiento de la validez de una variedad de estrategias para la

prevención y el tratamiento.

8. Entender y describir los problemas de salud y comportamiento
relacionados con el uso de sustancias, que incluyan la transmisión
y la prevención de VIH/SIDA, TB, ETS y otras enfermedades
infecciosas.

Conocimiento
a. Riesgos de salud asociados con el uso de sustancias.
b. Comportamientos de alto riesgo relacionados con el uso de sustancias.
c. Prevención y transmisión de enfermedades infecciosas.
d. Factores que podrían asociarse con la prevención o transmisión de

enfermedades infecciosas.
e. Recursos de salud comunitaria y aliados a la salud.

Destrezas
a. Enseñar a los clientes y a los miembros de la comunidad sobre la

transmisión de enfermedades y la prevención.
b. Facilitar discusiones en grupos grandes y pequeñas.

Actitudes
a. Conciencia sobre los prejuicios de uno mismo al presentar esta

información.

9. Enseñar destrezas para lidear con la vida, que incluyan pero que
no se limiten a, manejo de tensión, relajamiento, comunicación,
defensividad y de negación.

Conocimiento
a. La importancia de las destrezas de vida para la prevención y el tratamiento

de los trastornos por abuso de sustancias.
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b. Cómo se enseñan estas destrezas generalmente a individuos y grupos.
c. Recursos locales disponibles para enseñar estas destrezas.

Destrezas
a. Implementar sesiones de adiestramiento.
c. Identificar y conseguir otros recursos para adiestramiento.

Actitudes
a. Reconocer la importancia del adiestramiento en destrezas de vida para el

proceso de recuperación.
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VII. DOCUMENTACION

El registro del proceso de cernimiento y admisión, evaluación, plan de
tratamiento, informes clínicos, notas clínicas de progreso, resúmen de alta,
y otros datos relacionados con el cliente.

1. Demostrar conocimiento sobre los principios aceptados del manejo
del récord del cliente.

Conocimiento
a. Regulaciones relacionadas con los récords del cliente.
b. Componentes esenciales de los récords del cliente, incluyendo los

formularios para dar de alta, evaluaciones, planes de tratamiento, notas de
progreso, y los resúmenes al dar de alta y seguimiento.

Destrezas
a. Crear récords a tiempo, claros y concisos que cumplan con los

reglamentos.
b. Documentar información de una manera objetiva.
c. Escribir legiblemente.
d. Utilizar nuevas tecnologías en la producción de los récords del cliente.

Actitudes
a. Apreciación de la importancia de la documentación precisa.

2. Proteger los derechos de los clientes a la privacidad y
confidencialidad en la preparación y manejo de récords,
especialmente los que se relacionan con la transmisión de
información de los clientes a terceros.

Conocimientos
a. Reglamentos de confidencialidad del programa, estado y federales.
b. Aplicación de los reglamentos de confidencialidad.
c. Reglamentos de confidencialidad relacionados con las enfermedades

infecciosas.
d. La naturaleza legal de los récords.

Destrezas
a. Aplicar los reglamentos de confidencialidad federales, estatales y de la

agencia que apliquen.
b. Solicitar, preparar y completar divulgación de información cuando sea

adecuado.
c. Proteger y comunicar los derechos de los clientes.
d. Explicar los reglamentos a los clientes y a terceros.
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e. Aplicar reglamentos sobre enfermedades infecciosas según se relacionen
con el tratamiento de adicciones.

f. Proporcionar seguridad a los récords clínicos.

Actitudes
a. Disponibilidad para buscar y aceptar supervisión en cuanto a los

reglamentos de confidencialidad.
b. Respetar los derechos de cliente a la privacidad y a la confidencialidad.
c. Compromiso hacia el profesionalismo.
d. Reconocimiento de la necesidad absoluta de proteger los récords.

3. Preparar informes precisos y concisos de cernimiento, admisión y
evaluación.

Conocimiento
a. Elementos esenciales de informes de cernimiento, admisión, y evaluación,

pero sin limitarse a:
-historial de uso y abuso de sustancias psicoactivas,
-salud física,
-información psicológica,
-información social,
-historial de criminalidad,
-información espiritual,
-información recreacional,
-información nutricional,
-información educacional y/o vocacional,
-información de conducta sexual,
-información legal.

Destrezas
a. Analizar, sintetizar y resumir información.
b. Registrar información que sea concisa y relevante.

Actitudes
a. Disponibilidad para desarrollar informes precisos.
b. Reconocimiento de la importancia de récords precisos.

4. Registrar el tratamiento y la continuidad de los planes de
tratamiento que sean consistentes con los estándares agenciales y
que cumplan con las reglas administrativas aplicables.

Conocimiento
a. Reglamentos actuales  federales, estatales y locales del programa.
b. Reglamentos relacionados con el consentimiento informado.

Destrezas
a. Documenrtar récords a tiempo, claros y concisos que cumplan con los

reglamentos.
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Actitudes
a. Reconocer la importancia de registrar los tratamientos y los planes de

cuidado continuo.

5. Registrar el progreso del cliente en cuanto a las metas del
tratamiento y los objetivos.

Conocimiento
a. Terminología clínica adecuada utilizada para describir el progreso del

cliente.
b. Cómo revisar y actualizar los récords.

Destrezas
a. Preparar documentos claros y legibles.
b. Documentar los cambios en el plan de tratamiento.
c. Usar terminología clínica adecuada.

Actitudes
a. Reconocer el valor de registrar objetivamente el progreso.
b. Reconocer que el registro a tiempo es crítico para la documentación

precisa.

6. Preparar resúmenes precisos y concisos del proceso de alta.

Conocimiento
a. Los componentes de un resumen al dar de alta, que incluyen pero sin

limitase a:
-perfil y aspectos demográficos del cliente,
-síntomas presentes,
-diagnósticos,
-intervenciones específicas,
-incidentes críticos,
-progreso hacia las metas del tratamiento,
-resultados,
-plan de seguimiento,
-prognosis,
-recomendaciones.

Destrezas
a. Resumir la información.
b. Preparar resúmenes concisos de alta.
c. Completar récords a tiempo.
d. Reportar resultados medibles.

Actitudes
a. Reconocer que el tratamiento no es un evento estático ni singular.
b. Reconocer que la recuperación es continua.



Centro de Transferencia de Tecnología en Adicción

84 VII. Documentación

c. Reconocer que mentener registros puntuales es crítico para la
documentación precisa.

7. Documentar el resultado del tratamiento, usando métodos e
instrumentos aceptados.

Conocimiento
a. Medidas aceptadas del resultado del tratamiento.
b. Cernimiento actual relacionado con definir resultados del tratamiento.
c. Métodos para recopilar datos del resultado.
d. Principios para usar los datos recopilados para la evaluación del programa.
e. Distinciones entre el proceso y el resultado de la evaluación.

Destrezas
a. Recopilar y registrar datos del resultado.
b. Incorporar medidas del resultado durante el proceso del tratamiento.

Actitudes
a. Reconocimiento de que el tratamiento y la evaluación deben ocurrir

simultáneamente.
b. Apreciación de la importancia de usar datos para mejorar la práctica

clínica.
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VIII. RESPONSABILIDADES ETICAS Y PROFESIONALES

Las obligaciones de un consejero en adicción de mantenerse fiel a los
estándares de conducta ética y de comportamiento aceptados y continuar
con su desarrollo profesional.

1. Mantenerse fiel a los códigos de ética profesionales establecidos
que definen el contexto profesional dentro del que trabaja el
consejero, para así mantener los estándares profesionales y
proteger al cliente.

Conocimiento
a. Códigos de ética federales, estatales, agenciales y profesionales.
b. Derechos y responsabilidades del cliente.
c. Estándares profesionales y alcance de la práctica.
d. Límites entre el cliente y el consejero.
e. Diferencia entre el papel del consejero profesional y el de un par

consejero, o padrino.
f. Consecuencias de violar los códigos de ética.
g. Formas de lidear con las supuestas violaciones éticas.
h. Prácticas no discriminatorias.
i. Requisitos obligatorios de informar.

Destrezas
a. Demostrar comportamiento ético y profesional.

Actitudes
a. Apertura para cambiar los comportamientos y actitudes que puedan

confligir con las guías éticas.
b. Disponibilidad de aceptar la evaluación de uno mismo, de pares o del

supervisor de las destrezas clínicas y la práctica.
c. Respeto por los estándares profesionales.

2. Mantenerse dentro de las leyes y reglamentos federales y
estatales relacionados con el tratamiento de los trastornos por
abuso de substancias.

Conocimientos
a. Reglamentos federales, estatales y de la agencia que apliquen a la

consejería en adicción.
b. Reglamentos de confidencialidad.
c. Derechos y responsabilidades del cliente.
d. Ramificaciones legales al no cumpir con los reglamentos de

confidencialidad.
e. Ramificaciones legales de violar los derechos del cliente.
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f. Procesos de querellas.

Destrezas
a. Interpretar y aplicar los reglamentos federales, estatales y de la agencia

relacionados con la consejería en adicción.
b. Tomar decisiones éticas que reflejen las necesidades y situaciones únicas.
c. Proporcionar servicios de tratamiento de acuerdo a los reglamentos

federales, estatales y locales.

Actitudes
a. Apreciación de la importancia de cumplir con los reglamentos federales,

estatales y de la agencia.
b. Disponibilidad para aprender la aplicación adecuada de las guías

federales, estatales y de la agencia.

3. Interpretar y aplicar información sobre investigaciones recientes en
consejería y uso de substancias psicoactivas, para mejorar el
cuidado del cliente y enriquecer el crecimiento profesional.

Conocimiento
a. Literatura profesional sobre los trastornos por abuso de substancias.
b. Información sobre las tendencias en adicción y campos relacionados.
c. Asociaciones profesionales.
d. Recursos para promover el crecimiento y la competencia profesionales.

Destrezas
a. Leer e interpretar literatura profesional actual basada en la investigación.
b. Aplicar conocimiento profesional de acuerdo a las situaciones específicas

dle cliente.
c. Aplicar hallazgos profesionales a la práctica clínica.
d. Aplicar destrezas nuevas en métodos clínicos apropiados.

Actitudes
a. Interés en ampliar el conocimiento y las destrezas básicas individuales.
b. Disponibilidad para ajustar la práctica clínica para reflejar los adelantos en

el campo.

4. Reconocer la importancia de las diferencias individuales que
influeyen en el comportamiento del cliente y aplicar este
entendimiento a la práctica clínica.

Conocimiento
a. Diferencias encontradas en distintas poblaciones.
b. Cómo impactan las diferencias individuales la evaluación y la respuesta al

tratamiento.
c. Factores de personalidad, cultura y estilos de vida, entre otros, que

influencian el comportamiento del cliente.
d. Métodos de consejería sensibles en términos culturales.
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e. Dinámicas del sistema familiar en diversas culturas y estilos de vida.
f. Apoyos del cliente para sus necesidades específicas para distintas culturas

y estilos de vida.
g. Señales, síntomas y patrones de violencia contra otras personas.
h. Factores de riesgo que guardan relación con el potencial de hacerse daño

a sí mismo y a otras personas.
i. Jerarquía de necesidades y motivación.

Destrezas
a. Evaluar e interpretar comportamientos culturales específicos y estilos de

vida del cliente.
b. Demostrar respeto hacia la diversidad cultural y de estilos de vida en el

proceso terapéutico.
c. Adaptar estrategias terapéuticas a las necesidades del cliente.

Actitudes
a. Disponibilidad para apreciar las experiencias de vida de los individuos.
b. Apreciar las distintas poblaciones y estilos de vida.
c. Reconocer las propias limitaciones en cuanto a otras culturas y estilos de

vida.

5. Utilizar una gama de opciones de supervisión para procesar
sentimientos personales y preocupaciones sobre los clientes.

Conocimiento
a. La función del supervisor.
b. Modelos de supervisión.
c. Barreras potenciales en la relación de consejero y cliente.
d. Transferencia y contratransferencia.
e. Recursos para explorar las preocupaciones profesionales.
f. Métodos para solucionar problemas.
g. Solución de conflictos.
h. El proceso y el impacto de la reasignación del cliente.
i. El proceso y el impacto al terminar una relación de consejería.
j. Etapas de tratamiento y respuestas del cliente.

Destrezas
a. Reconocer situaciones en las que la supervisión sea adecuada.
b. Desarrollar un plan para una resolución o mejora.
c. Buscar retroalimentación en la supervisión.
d. Resolver conflictos.
e. Identificar sentimientos evidentes y disimulados y su impacto en la relación

de consejería.
f. Comunicar sentimientos y preocupaciones abierta y respetuosamente.

Actitudes
a. Disponibilidad para aceptar la retroalimentación.
b. Aceptación de la responsabilidad de crecimiento profesional y personal.
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c. Conciencia de que los aspectos de la recuperación personal tienen un
impacto en el desempeño del trabajo y la interacción con los clientes.

6. Llevar a cabo autoevaluaciones de desempeño profesional
aplicando los estándares éticos, legales y profesionales para
aumentar la conciencia personal y el desempeño.

Conocimiento
a. Fortalezas y limitaciones personales y profesionales.
b. Estándares legales, éticos y profesionales que afectan la consejería en

adicción.
c. Consecuencias de fallar en cumplir con los estándares profesionales.
d. Guías y restricciones reglamentarias.

Destrezas
a. Desarrollar metas y objetivos profesionales.
b. Interpretar y aplicar los estándares éticos, legales y profesionales.
c. Usar herramientas de auto-evaluación para el crecimiento profesional y

personal.
d. Evocar y aplicar retroalimentación de colegas y supervisores.

Actitudes
a. Apreciación de la importancia de la auto-evaluación.
b. Reconocer las fortalezas, debilidades y limitaciones personales.
c. Disponibilidad para cambiar los comportamientos de ser necesario.

7. Obtener educación continua profesional adecuada.

Conocimiento
a. Educación y métodos de adiestramiento que promuevan el crecimiento

profesional.
b. Requisitos de reacreditación.

Destrezas
a. Evaluar las necesidades personales de adiestramiento.
b. Seleccionar y participar en programas de adiestramiento adecuados.
c. Usar las consultas y supervisión como un incremento para el crecimiento

profesional.

Actitudes
a. Reconocer que el crecimiento profesional continúa a lo largo de toda la

carrera profesional de uno.
b. Disponibilidad para exponerse a la información que puede confligir con las

creencias personales y/o profesionales.
c. Reconocer que el desarrollo profesional es una responsabilidad individual.

8. Participar continuamente en la supervisión y la consultoría.
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Conocimiento
a. La razón fundamental para la evaluación regular de las destrezas

profesionales y el desarrollo.
b. Modelos de supervisión clínica y administrativa.
c. La razón fundamental para usar la consultoría.
d. Política y protocolos de la agencia.
e. Métodos de presentación de los casos.
f. Cómo identificar las necesidades para ayuda clínica o técnica.
g. Dinámicas interpersonales en una relación de supervisión.

Destrezas
a. Identificar el progreso y las limitaciones profesionales.
b. Comunicar la necesidad para obtener ayuda.
c. Preparar y hacer presentaciones de caso.
d. Obtener retroalimentación de otras personas.

Actitudes
a. Disponibilidad para aceptar la crítica constructiva y la retroalimentación

positiva.
b. Respeto hacia el valor de la supervisión clínica y administrativa.

9. Desarrollar y utilizar estrategias para conservar la salud mental y
física de uno mismo.

Conocimiento
a. La razón fundamental para la auto-evaluación en lo que se refiere a la

salud física y mental.
b. Recursos disponibles para mantener la salud física y mental.
c. Consecuencias de fallar en mantener su salud física y mental.
d. Relación entre la salud física y mental.
e. Estrategias que promuevan la salud.

Destrezas
a. Hacer auto-evaluaciones con frecuencia para estudiar la salud física y

mental.
b. Usar medidas de prevención para protegerse contra el agotamiento o

quemazón.
c. Emplear estrategias para reducir el estrés.
d. Localizar y obtener recursos para lograr la salud física y mental.
e. Modelar el auto-cuidado como una herramienta efectiva de tratamiento.

Actitudes
a. Reconocer que los consejeros sirven como modelos a imitar.
b. Apreciación de que mantener un estilo de vida saludable aumenta la

efectividad del consejero
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APÉNDICE B

GLOSARIO DE TÉRMINOS

A-B
1. Abuso de Sustancias: un patrón maladaptativo en el uso de sustancias que conduce a impedimentos
clínicamente significativos o disfunciones, tales como: fallar en asumir roles de responsabilidad, uso de sustancias
a pesar de causarse daños físicos de importancia, problemas legales o problemas sociales e interpersonales.
(Refiérase a la cuarta edición del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales, "DSM-IV" por sus
siglas en inglés).

2. Adicción: necesidad imperiosa física y emocional para continuar usando alcohol/drogas, a pesar de sus
consecuencias adversas; hay un aumento en la tolerancia hacia las drogas y a veces los síntomas de retirada
aparecen cuando se deja de usar la droga; el alcohol y las drogas se convierten el eje central de la vida del
individuo.

3. Bio-médica: la aplicación de las ciencias naturales, especialmente las ciencias biológicas y psicológicas, en la
médicina clínica.

C
4. Cliente: individuos, personas significativas, o agentes comunitarios que se presentan para recibir servicios de
educación, prevención, intervención, tratamiento, y consultoría en abuso de drogas.

5. Competencia: el conocimiento, las destrezas y las actitudes imprescindibles para llevar a cabo tareas y
responsabilidades esenciales para la consejería en adicción.

6. Confidencialidad: regulaciones federales y estatales que protegen la privacidad de los individuos que buscan
servicios de tratamiento para el abuso de alcohol y drogas.

7. Continuidad del cuidado: la gama completa de los servicios contra el abuso de alcohol y sustancias que
responden a las necesidad únicas de los clientes a lo largo del curso del tratamiento y la recuperación.

8. Contratransferencia: sentimientos no resueltos de un consejero en cuanto a su relación con personas
significativas, que pueden transmitirse al cliente.

9. Consejería: proceso que implica una relación entre un cliente que solicita ayuda y un consejero o terapista
adiestrado para proveer la ayuda pertinente.

10. Consejería en Adicción: aplicación profesional y ética de las tareas y responsabilidades básicas que incluyen:
la evaluación clínica; planificación de tratamiento, referidos, coordinación de servicios, educación del cliente, la
familia y la comunidad, consejería individual, de familia y de grupo, y documentación.

11. Coordinación de Servicio: proceso para manejar, facilitar y dar prioridad a la implantación de actividades en
un plan de tratamiento individual.

12. Cuidado dirigido: un enfoque para brindar servicios de salud física y mental, que persigue mejorar el costo-
efectividad del cuidado monitoreando tanto el acceso, la utilización de los materiales y servicios médicos como el
resultado del cuidado que se ofrece.
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13. Cultura: la amplia estructura de comportamientos, ideas, actitudes, valores, hábitos, creencias, costumbres,
lenguaje, rituales, ceremonias, historias, y prácticas distintivas de un grupo particular de gente.

D-E
14. Deber de advertir: la obligación legal de un consejero (proveedor de cuidado de salud) de notificar a las
autoridades apropiadas y/o a la víctima potencial, cuando existe un peligro serio de que el cliente haga daño a un
individuo identificado, según se define en las leyes o regulaciones correspondientes.

15. Dependencia de sustancias: la necesidad de ingerir alcohol u otras drogas que resulta del uso de dichas
sustancias. Esta necesidad incluye cambios físicos y mentales que producen en el usuario dificultad para controlar
tanto la frecuencia como la cantidad que consume. La dependencia psicológica ocurre cuando el usuario necesita
la sustancia para sentirse bien, normal o funcionar. La dependencia física ocurre cuando el organismo se adapta a
la sustancia y el usuario necesita incrementar la cantidad para lograr el mismo efecto. (Refiérase a la cuarta edición
del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales, "DSM-IV" por sus siglas en inglés).

16. Dimensión: las ocho áreas esenciales de práctica que deben dominar los consejeros para proveer actividades
efectivas de tratamiento  y que se identifican en "Competencias para Consejería en Adicción".

17. Diversidad Cultural: apreciación y reconocimiento de la vasta gama de grupos culturales, basándose en la
diversidad de comportamientos, actitudes, valores, lenguajes, celebraciones, rituales e historias; la diversidad que
se relaciona con la cultura incluye las acciones tomadas por individuos, organizaciones, y comunidades para
reflejar la inclusión y representación de los distintos grupos.

18. Elemento(s): área(s) específica(s), definible(s) que se encuentra(n) en las tres dimensiones de la práctica
(Evaluación Clínica, Coordinación de Servicio, y Consejería).

19. Espiritualidad: sistema de creencias que reconoce y aprecia la influencia de un poder supremo o un estado
del ser sobre la vida de un individuo.

F-I
20. Infección: transmisión de una enfermedad a través de contacto directo o indirecto.

J-M
21. Manejo del Caso: véase "Coordinación de Servicio".

22. Monitoreo de Caso: recopilación, análisis y seguimiento de los datos a lo largo del tratamiento contra el uso
del alcohol y drogas, para determinar los efectos del tratamiento, especialmente en cuanto a logros en el
funcionamiento del cliente.

23. Multidisplinario: programa de cuidado planeado y coordinado, que incluye dos o más profesionales de la salud
con el propósito de mejorar el cuidado de salud como resultado de las contribuciones conjuntas.
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N-P
24. Paciente: véase "Cliente".

25. Persona significativa: compañero/a sexual, miembro de la familia, u otras personas de las que un individuo
depende para poder suplir todas o parte de sus necesidades.

26. Poblaciones especiales: distintos grupos de individuos con cultura herencia y transfondo únicos,

27. Prevención: la teoría y los medios para reducir los efectos dañinos de uso de alcohol y drogas en poblaciones
específicas. Los objetivos de prevención son: proteger al (a los) individuo(s) antes de que aparezcan los signos y
síntomas de los problemas por uso de substancias; identificar a las personas que se encuentran en las etapas
primarias del abuso de sustancias e intervenir con ellas; terminar con el uso compulsivo de sustancias psicoactivas
por medio del tratamiento.

28. Profesionalismo: demostración del conocimientos, destrezas, y actitudes aplicadas consistentemente, al
trabajar con usuarios de sustancias; además de mantener el código de ética correspondiente a los profesionales en
adicción.

R-T
29. Recaída: regreso al patrón anterior de abuso de substancias, así como al proceso durante el cual aparecieron
indicadores antes de reanudar el uso de sustancias.

30. Regresión: mecanismo de defensa mediante el cual el individuo usa nuevamente respuestas primitivas o poco
maduras, para manejar situaciones de estrés (tensión), miedo o dolor.

31. Recuperación: lograr y mantener un estado de salud en el cual el individuo no incurre en conductas
problemáticas o en uso de substancias psicoactivas, y que es capaz de establecer y cumplir metas.

32. Sobriedad: calidad o condición de abstinencia en cuanto al abuso de sustancias psicoactivas.

33. Supervisión/Supervisión clínica: proceso administrativo, clínico evaluativo, que consiste en monitoreo,
evaluar y mejorar el desempeño del consejero.

34. Sustancia(s) psicoactiva(s): agente farmacológico que cambia el estado de ánimo, la conducta, y los
procesos cognoscitivos.

35. Transdisciplinario: conocimientos, destrezas y actitudes que presentan las disciplinas académicas
relacionadas con el abuso de sustancias.

36. Transferencia: sentimientos no resueltos del cliente en relación con personas significativas, que pueden ser
transferidas al consejero.

37. Trastorno: una aflicción que afecta las funciones de la mente y/o el cuerpo, creando disturbios en la salud
física y/o mental.

38. Trastorno dual: la condición de ser no sólo dependiente de sustancias sino tener un diagnóstico psiquiátrico
Eje I, según se define en la edición más reciente de "Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders" (DSM).
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U-Z
39. Uso dañino: patrones de uso de alcohol u otras drogas por razones no-médicas que resultan en
consecuencias nocivas a la salud y cierto grado de impedimento en el funcionamiento social, psicológico y
ocupacional del usuario.

40. Uso de sustancias: consumo de dosis bajas o poco frecuentes de alcohol u otras drogas, en ocasiones
llamado uso "experimental", "casual" o "social", cuyas consecuencias dañinas pueden ser escasas o mínimas.





Comité Nacional de Currículo

Competencias de Consejería en Adicción 101

APÉNDICE C

COMPETENCIAS PARA CONSEJERÍA EN ADICCIÓN

En 1995 el Comité Nacional de Currículo del Centro de Transferencia Tecnológica en
Adicción, publicó su trabajo original titulado Competencias para Consejería en Adicción. Este
trabajo representa el primer intento del Comité en describir los conocimientos, destrezas y
aptitudes que caracterizan una práctica competente en consejería en adicción. El documento
fue recibido con un gran entusiasmo y ha sido usado por una variedad de colegios
universitarios, universidades, y otros grupos como base para desarrollar programas de
adiestramiento de consejería en adicción.

Como el Comité ha continuado con su trabajo de establecer los señalamientos de los
conocimientos, destrezas y actitudes que se incuyen en esta publicación, el trabajo original
pasó por una serie de transformaciones y cambios. Como resultado, presentamos la revisión
completa de las Competencias para Consejería en Adicción en este Apéndice.
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SECCIÓN 1: FUNDAMENTOS TRANSDISCIPLINARIOS

Los conocimientos y actitudes que aparecen a continuación son
prerequisito para el desarrollo de la competencia en el tratamiento profesional de
los trastornos por abuso de sustancias. Estos conocimientos y actitudes forman
la base del entendimiento sobre el que se construye la pericia específica de la
disciplina.

A. ENTENDER LA ADICCION

1. Entender una variedad de modelos y teorías de la adicción y otros
problemas relacionados con el abuso de sustancias.

2. Reconocer el contexto social, político, económico y cultural en el
que existe la adicción y el abuso de sustancias, incluyendo los
factores de riesgo y resistencia que caracterizan a los individuos y
grupos, y los ambientes que les rodean.

3. Describir los efectos psicológicos, sociales, en el comportamiento,
y salud física de las sustancias psicoactivas en el usuario, y en sus
personas significativas.

4. Reconocer el potencial de los trastornos de uso de sustancias para
disfrazar una variedad de trastornos médicos y psicológicos, y el
potencial para que coexistan los trastornos médicos y psicológicos
con la adiccón y el abuso de sustancias.

B. CONOCIMIENTO SOBRE EL TRATAMIENTO

1. Describir las filosofías, prácticas, políticas y resultados de los
modelos de tratamiento, recuperación, prevención de recaídas y
cuidado continuo para la adicción, y otros problemas relacionados
con sustancias que sean aceptadas con más generalidad y que
tengan base científica.

2. Reconocer la importancia de la familia, las redes sociales y los
sistemas de la comunidad en el tratamiento y en el proceso de
recuperación.

3. Entender la importancia de la investigación y los datos que resultan de
la misma, y su aplicación en la práctica clínica.
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4. Entender el valor de un acercamiento interdisciplinario hacia el
tratamiento de la adicción.

C. APLICACION A LA PRACTICA

1. Entender los criterios de diagnóstico establecidos para los trastornos
por abuso de sustancias, y describir las modalidades del tratamiento y
los criterios de ubicación en la continuidad del cuidado.

2. Describir una variedad de estrategias de ayuda para reducir los
efectos negativos del uso de sustancias, abuso y dependencia.

3. Diseñar estrategias de ayuda y modalidades de tratamiento acordes
con la etapa de dependencia, cambio, o recuperación del cliente.

4. Proporcionar servicios de tratamiento adecuados a la identidad
personal y cultural, y al lenguaje del cliente.

5. Adaptar la práctica a la gama de ambientes de tratamiento y las
modalidades.

6. Estar familiarizado con los recursos médicos y farmacológicos del
tratamiento para trastornos por abuso de sustancias.

7. Entender la variedad de opciones de seguros y de mantenimiento de
salud disponibles, y la importancia de ayudar los clientes para que
logren acceso a estos beneficios.

8. Reconocer que una crisis puede indicar un trastorno subyacente por
abuso de sustancias y podría ser una oprtunidad para lograr un
cambio.

9. Entender la necesidad y la utilidad de los métodos para medir los
resultados del tratamiento.
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D. HABILIDAD PROFESIONAL

1. Entender la diversidad cultural e incorporar en la práctica clínica las
necesidades de las diferencias culturales, así como de personas con
impedimentos.

2. Entender la importancia del conocimiento de la vida cultural, personal
y profesional de uno mismo.

3. Entender las obligaciones del profesional en adicción para cumplir
con los estándares de conducta éticos y de comportamiento en una
relación de ayuda.

4. Entender la importancia de la supervisión sobre la marcha y la
educación continuada al brindarle servicio a los clientes.

5. Entender la obligación del profesional en adicción para participar en la
prevención, así como en el tratamiento.

6. Entender y aplicar las políticas y los procedimientos de ambientes
específicos para el manejo de crisis o situaciones peligrosas que
incluyen medidas de seguridad para los clientes y el personal.
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SECCIÓN 2: DIMENSIONES PRACTICAS PROFESIONALES

Las tareas básicas y las reponsabilidades que constituyen el trabajo de un
consejero en adicción.

I. Evaluación Clínica
Cernimiento
Evaluación

II. Planificación del Tratamiento

III. Referidos

IV. Coordinación de Servicios
Implementación del Plan de Tratamiento
Consultoría
Proceso Continuo de Evaluación  y Plan de Tratamiento
Planificación

V. Consejería
Consejería Individual
Consejería Grupal
Consejería para Familias, Parejas y
Personas Significativas

VI. Educación al Cliente, Familia y Comunidad

VII. Documentación

VIII. Responsabilidades Eticas y Profesionales

I. EVALUACION CLINICA

El acercamiento sistemático hacia la investigación y la evaluación.
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A. CERNIMIENTO

El proceso mediante el cual el consejero, el cliente y otras personas
significativas, determinan el curso de acción inicial más adecuado tomando en
cuenta las necesidades y características del cliente, y los recursos disponibles
dentro de la comunidad.

1. Establecer afinidad (rapport), que incluya el manejo de la situación de
crisis y la determinación de la necesidad de ayuda profesional
adicional.

2. Recopilar sistemáticamente datos del cliente y de otras fuentes
colaterales valiosas, usando instrumentos de cernimiento y otros
métodos sensitivos a la edad, nivel de desarrollo, cultura y género.
Como mínimo, los datos deben incluir el historial actual de uso de
sustancias y el historial; salud física y mental, y del tratamiento
relacionado con el uso de sustancias; estado mental; y las
restricciones actuales sociales, del ambiente y/o económicas.

3. Cernir toxicidad, intoxicación y síntomas de retirada de sustancias
psicoactivas; agresión hacia, o peligros para, los demás; potencial
para daño infligido a sí mismo o suicidio; y problemas de salud
mentales coexistentes.

4. Ayudar al cliente a identificar el impacto de uso de sustancias sobre
los problemas actuales, y los efectos dañinos del uso o abuso
continuos.

5. Determinar cuán preparado está el cliente para el tratamiento y el
cambio, así como para las necesidades de otras personas
involucradas en su situación actual.

6. Repasar las opciones del tratamiento que son adecuadas para las
necesidades, características, metas y recursos financieros del cliente.

7. Aplicar criterios aceptados para el diagnóstico de trastornos por uso
de sustancias al hacer recomendaciones de tratamiento.

8. Diseñar junto al cliente y otras personas significativas un plan de
acción inicial basado en las necesidades y preferencias del cliente, y
los recursos disponibles.
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9. Utilizando como base el plan de acción inicial, tomar pasos
específicos para comenzar una admisión o referido, y asegurar el
seguimiento.

B. EVALUACION

Un proceso continuo mediante el cual el consejero colabora con el cliente, y
otros, para recopilar e interpretar información necesaria para la planificación
del tratamiento, y evaluar el progreso del cliente.

1. Seleccionar y usar un proceso de evaluación abarcador que sea
sensitivo a la edad, género, aspectos raciales, étnicos y culturales,
e impedimentos que incluyan, pero que no se limiten a:
- historial de uso de alcohol y otras drogas;
- historial de salud mental, salud física e historial de  tratamiento

de adicción;
- aspectos familiares;
- historial laboral y aspectos relacionados con la profesión;
- historial de criminalidad;
- preocupaciones psicológicas, emocionales y visión del mundo;
- estado actual de la salud física, salud mental y uso de

sustancias;
- espiritualidad;
- educación y destrezas básicas de vida;
- características socio-económicas, estilo de vida y estado legal

actual;
- uso de los recursos de la comunidad.

2. Analizar e interpretar los datos para determinar las recomendaciones
de tratamiento.

3. Buscar supervisión y consulta adecuadas.

4. Documentar los hallazgos de la evaluación y las recomendaciones al
tratamiento.
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II. PLANIFICACION DE TRATAMIENTO

Un proceso colaborativo mediante el cual el consejero y el cliente, desarrollan los
resultados y metas que desean del tratamiento e identifican las estrategias para
lograrlos.

Como mínimo, el plan de tratamiento aborda el(los) desorden(es) por abuso de
sustancias, así como los aspectos relacionados con el progreso del tratamiento,
incluyendo las relaciones con la familia y personas significativas, empleo,
educación, espiritualidad, preocupaciones de salud y necesidades legales.

1. Obtener e interpretar toda la información relevante de la evaluación.

2. Explicar los hallazgos de la evaluación al cliente y otras personas
significativas involucradas en el posible tratamiento.

3. Proporcionar al cliente y a otras personas significativas clarificación y
más información según sea necesaria.

4. Examinar las implicaciones del tratamiento en colaboración con el
cliente y otras personas significativas.

5. Confirmar la disposición del cliente y otras personas significativas para
participar en el tratamiento.

6. Dar prioridad a las necesidades del cliente en el orden que se les dará
atención .

7. Formular resultados medibles del tratamiento y de mutuo acuerdo
para cada necesidad.

8. Identificar estrategias adecuadas para cada resultado.

9. Coordinar actividades de tratamiento y recursos de la comunidad de
acuerdo a las necesidades del cliente, que se hayan determinado
como prioritarias, de forma consistente con el diagnóstico del cliente y
los criterios de ubicación vigentes.

10. Desarrollar con el cliente un plan de acción aceptable para ambas
partes y un método de monitoreo y evaluación de progreso.

11. Informar al cliente los derechos de confidencialidad, los
procedimientos del programa que lo protegen, y las excepciones
impuestas por medio de regulaciones.
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12. Reevaluar el plan de tratamiento con regularidad y/o cuando las
circunstancias cambiantes así lo indiquen.

III. REFERIDOS

El proceso para facilitar al cliente la utilización de sistemas de apoyo disponibles
y recursos existentes de la comunidad para satisfacer las necesidades
identificadas durante la evaluación clínica y/o la planificación del tratamiento.

1. Establecer y mantener relaciones profesionales con grupos cívicos,
agencias, otros profesionales, entidades gubernamentales, y la
comunidad en general, para garantizar referidos adecuados,
identificar brechas en el servicio, expandir los recursos comunitarios,
y ayudar a cubrir necesidades aún no atendidas.

2. Evaluar continuamente los recursos de referidos para determinar su
adecuacidad.

3. Diferenciar entre situaciones en las que sea más adecuado para el
cliente un auto-referido y situaciones en las que se necesite un
referido por parte del consejero.

4. Proveer referidos a otros profesionales, agencias, programas
comunitarios, u otros recursos adecuados para cumplir las
necesidades del cliente.

5. Explicar con un lenguaje claro y específico la necesidad de y el
proceso de referido para aumentar la posibilidad del cliente de
entenderlo y cumplir con el mismo.

6. Intercambiar información relevante con la agencia o profesional a
quien se le hace el referido de forma consistente con las regulaciones
de confidencialidad y siguiendo los estándares profesionales de
cuidado establecidos.

7. Evaluar el resultado del referido.

VI. COORDINACION DE SERVICIOS

Las actividades administrativas, clínicas y de evaluación que agrupan al cliente,
los servicios de tratamiento, las agencias comunitarias, y otros recursos para
focalizar en los aspectos y necesidades identificadas en el plan de tratamiento.
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La coordinación del servicio, que incluye el manejo del caso y abogar a nombre
del cliente, establece un marco de acción para que el cliente logre sus metas
específicas. Implica la colaboración con el cliente y otras personas significativas,
la coordinación del tratamiento y referidos a otros servicios, unión entre las
actividades de los recursos comunitarios y los sistemas de cuidado dirigido,
abogar por el cliente y un proceso continuo de evaluación del tratamiento, y las
necesidades del cliente.

A. IMPLEMENTACION DEL PLAN DE TRATAMIENTO

1. Iniciar la colaboración con la fuente del referido.

2. Obtener, revisar e interpretar toda la información relevante al
cernimiento, evaluación y plan inicial de tratamiento.

3. Confirmar la elegilidad del cliente para ser admitido y el disposición
continuo para el tratamiento y el cambio.

4. Completar los procedimientos administrativos necesarios para la
admisión al tratamiento.

5. Establecer expectativas precisas del tratamiento y la recuperación
con el cliente e incluyendo personas significativas, pero que no se
limite a:
- naturaleza de los servicios;
- metas del programa;
- procedimientos del programa;
- reglas en cuanto a la conducta del cliente;
- itinerario de las actividades del tratamiento;
- costos del tratamiento;
- factores que afectan la duración del cuidado;
- derechos y responsabilidades del cliente.

6. Coordinar todas las actividades del tratamiento con los servicios que
proveen al cliente otros recursos.

B. CONSULTORIA

1. Resumir el trasfondo cultural y personal del cliente, plan de
tratamiento, progreso en la recuperación, así como problemas que
limitan el progreso, todo con el propósito de asegurar una calidad en
el cuidado, obtener retroalimentación y hacer cambios en el plan de
tratamiento en curso.
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2. Entender la terminología, procedimientos, y funciones de otras
disciplinas relacionadas con los trastornos por abuso de sustancias.

3. Contribuir como parte de un equipo de tratamiento multidisciplinario.

4. Aplicar adecuadamente las regulaciones de confidencialidad.

5. Demostrar respeto y actitudes libres de juicio hacia los clientes, en
todos los contactos con los profesionales de la salud y las agencias.

C. EVALUACION CONTINUA Y PLAN DE TRATAMIENTO

1. Mantener contacto continuo con el cliente y personas significativas,
para asegurar que se  continue con el plan de tratamiento.

2. Entender y reconocer las etapas de cambio y otras señales en el
progreso del tratamiento.

3. Evaluar el tratamiento y el progreso de la recuperación y, consultado
con el cliente y otras personas significativas, hacer cambios
adecuados al plan de tratamiento para asegurar el progreso hacia las
metas de tratamiento.

4. Describir y documentar el proceso, progreso y resultado del
tratamiento.

5. Usar medidas aceptadas para los resultados del tratamiento.

6. Ofrecer al cliente y personas significativas el cuidado continuo, la
prevención de recaídas y la planificación de alta.

7. Documentar la coordinación de actividades de servicio por medio de la
continuidad del cuidado.

8. Aplicar criterios de ubicación, estadía prolongada y los criterios de alta
de acuerdo a cada modalidad de la continuidad de cuidado.

V. CONSEJERIA

Un proceso colaborativo que facilita el progreso del cliente hacia las metas y
objetivos del tratamiento determinados por ambas partes. La consejería incluye
métodos que son sensitivos a las características individuales del cliente y la
influencia de otras personas significativas, así como el contexto social y cultural
del cliente. La competencia en consejería se construye basándose en un
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entendimiento, apreciación, y habilidad del uso apropiado de las contribuciones
de varios modelos de consejería según apliquen a las modalidades del cuidado
para individuos, grupos, familias, parejas y otras personas significativas.

A. CONSEJERIA INDIVIDUAL

1. Establecer una relación de ayuda con el cliente, caracterizada por el
calor humano, respeto, claridad, empatía y que sea genuina.

2. Facilitar el compromiso del cliente con el tratamiento y el proceso de
recuperación.

3.Trabajar con el cliente para establecer metas realistas y alcanzables
consistentes con el logro y el mantenimiento de la recuperación.

4. Promover el conocimiento, las destrezas y actitudes del cliente, que
contribuyen a un cambio positivo en los comportamientos
relacionados con uso de sustancias.

5. Estimular y reforzar las acciones del cliente beneficiarias para
alcanzar las metas del tratamiento.

6. Trabajar adecuadamente con el cliente para reconocer y desalentar
todos los comportamientos inconsistentes con el progreso hacia las
metas del tratamiento.

7. Reconocer cómo, cuándo, y por qué involucrar a las personas
significativas para enriquecer o apoyar del plan de tratamiento.

8. Promover el conocimiento, destrezas y actitudes del cliente
consistentes con el mantenimiento de la salud y la prevención del
virus de inmunodeficiencia humana/ síndrome de inmunodeficiencia
adquirida (VIH/SIDA), tuberculosis (TB), enfermedades de transmisión
sexual (ETS) y otras enfermedades infecciosas.

9. Facilitar el desarrollo de las destrezas básicas de vida asociadas con
la recuperación.

10.Adaptar las estrategias de consejería a las características
individuales del cliente, incluyendo, pero sin limitarse a,
impedimentos, género, orientación sexual, nivel de desarrollo, cultura,
descendencia étnica, edad y estado de salud.
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11.Dar respuestas terapéuticas constructivas cuando el comportamiento
del cliente es inconsistente con las metas de recuperación
establecidas.

12.Aplicar destrezas para el manejo de crisis.

13.Facilitar que el cliente identifique, seleccione y practique estrategias
que ayuden a reforzar el conocimiento, las destrezas y las actitudes
necesarias para mantener el progreso del tratamiento y prevenir la
recaída.

B. CONSEJERIA GRUPAL

1. Describir, seleccionar y utilizar apropiadamente estrategias de
modelos culturalmente aceptados y adecuados para la consejería
grupal con clientes con trastornos por abuso de sustancias.

2. Llevar a cabo los pasos necesarios para formar un grupo, que incluya,
pero que no se limite a: determinar el tipo de grupo, propósito, tamaño
y liderazgo; reclutar y seleccionar los miembros; establecer metas del
grupo y aclarar normas y reglas básicas de comportamiento para la
participación; identificar resultados; y determinar criterios y métodos
para la terminación o graduación del grupo.

3. Facilitar la entrada de los nuevos miembros y la transición de los
miembros existentes.

4. Facilitar el crecimiento del grupo dentro de las reglas básicas
establecidas y el movimiento hacia las metas grupales e individuales
al usar métodos consistentes con el tipo de grupo.

5. Entender los conceptos de proceso y contenido, y cambiar el enfoque
del grupo cuando sea necesario para facilitar el movimiento del grupo
hacia las metas establecidas.

6. Describir y resumir el comportamiento del cliente dentro del grupo con
el propósito de documentar su progreso e identificar las necesidades
y aspectos que podrían requerir una modificación en el plan de
tratamiento.

C. CONSEJERIA PARA FAMILIAS, PAREJAS Y PERSONAS
SIGNIFICATIVAS
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1. Entender las características y dinámicas de las familias, parejas y
personas significativas afectadas por el uso de sustancias.

2. Estar familiarizados y utilizar adecuadamente los modelos de
diagnósticos e intervención para familias, parejas, y personas
significativas, incluyenco las estructuras familiares extendidas, de
parientes o tribales.

3. Facilitar el compromiso de miembros escogidos o seleccionados de la
familia, parejas, o personas significativas en el tratamiento y proceso
de recuperación.

4. Ayudar a las familias, parejas, y personas significativas a entender la
interacción entre el sistema familiar y los comportamientos asociados
al uso de sustancias.

5. Ayudar a las familias, parejas, y personas significativas a adoptar
estrategias y comportamientos que sostengan la recuperación y
mantengan relaciones saludables.

VI. EDUCACION AL CLIENTE, FAMILIA Y COMUNIDAD

El proceso de proporcionar a los clientes, las familias, personas significativas y
grupos comunitarios, información sobre los riesgos relacionados con el uso de
alcohol y drogas, así como los recursos de prevención, tratamiento y
recuperación disponibles.

1. Proporcionar programas de educación formal e informal relevantes en
términos culturales, que aumenten la concientización y apoyen el
proceso de prevención y/o recuperación del abuso de sustancias.

2. Describir factores que aumenten la posibilidad de que un individuo,
comunidad, o grupo en riesgo de, o resistente a trastornos por abuso
de sustancias psicoactivas.

3. Sensibilizar a otros de los aspectos de identidad cultural, transfondo
étnico y género en la prevención, tratamiento y recuperación.

4. Describir las señales de advertencia, síntomas y el curso de los
trastornos por abuso de substancias.

5. Describir cómo afectan los trastornos por abuso de sustancias a las
familias y a otras personas que se preocupan.
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6. Describir la continuidad del cuidado y los recursos disponibles para los
miembros y las otras personas preocupadas.

7. Describir los principios y la filososfía de la prevención, tratamiento y
recuperación.

8. Entender y describir los problemas de salud y comportamiento
relacionados con el uso de sustancias, que incluyan la transmisión y
la prevención de VIH/SIDA, TB, ETS y otras enfermedades
infecciosas.

9. Enseñar destrezas para lidear con la vida, que incluyan pero que no
se limiten a, manejo de tensión, relajamiento, comunicación,
defensividad y de negación.

VII. DOCUMENTACION

El registro del proceso de cernimiento y admisión, evaluación, plan de
tratamiento, informes clínicos, notas clínicas de progreso, resúmen de alta, y
otros datos relacionados con el cliente.

1. Demostrar conocimiento sobre los principios aceptados del manejo
del récord del cliente.

2. Proteger los derechos de los clientes a la privacidad y
confidencialidad en la preparación y manejo de récords,
especialmente los que se relacionan con la transmisión de
información de los clientes a terceros.

3. Preparar informes precisos y concisos de cernimiento, admisión y
evaluación.

4. Registrar el tratamiento y la continuidad de los planes de tratamiento
que sean consistentes con los estándares agenciales y que cumplan
con las reglas administrativas aplicables.

5. Registrar el progreso del cliente en cuanto a las metas del tratamiento
y los objetivos.

6. Preparar resúmenes precisos y concisos del proceso de alta.
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7. Documentar el resultado del tratamiento, usando métodos e
instrumentos aceptados.

VII. RESPONSABILIDADES ETICAS Y PROFESIONALES

Las obligaciones de un consejero en adicción de mantenerse fiel a los estándares
de conducta ética y de comportamiento aceptados y continuar con su desarrollo
profesional.

1. Mantenerse fiel a los códigos de ética profesionales establecidos que
definen el contexto profesional dentro del que trabaja el consejero,
para así mantener los estándares profesionales y proteger al cliente.

2. Mantenerse dentro de las leyes y reglamentos federales y estatales
relacionados con el tratamiento de los trastornos por abuso de
substancias.

3. Interpretar y aplicar información sobre investigaciones recientes en
consejería y uso de substancias psicoactivas, para mejorar el cuidado
del cliente y enriquecer el crecimiento profesional.

4. Reconocer la importancia de las diferencias individuales que influyen
en el comportamiento del cliente y aplicar este entendimiento a la
práctica clínica.

5. Utilizar una gama de opciones de supervisión para procesar
sentimientos personales y preocupaciones sobre los clientes.

6. Llevar a cabo autoevaluaciones de desempeño profesional aplicando
los estándares éticos, legales y profesionales para aumentar la
conciencia personal y el desempeño.

7. Obtener educación continua profesional adecuada.

8. Participar continuamente en la supervisión y la consultoría.

9. Desarrollar y utilizar estrategias para conservar la salud mental y
física de uno mismo.
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